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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

Xa Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A *

REAL DECRETO.
Vengo en acceder á la permuta que de sus res

pectivos destinos han solicitado D. Eugenio Diez, 
Magistrado de la Audiencia de Sevilla, y D. Fer
nando Bayle, que lo es de la de Burgos.

Dado en Palacio á 27 de Junio de 1856. — Está 
rubricado de la Real mano.^=El Ministro de Gracia 
y Justicia, José Arias Uría.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas. 

I lmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
conceder á D. Magin Bonet, apoderado de los seño

res Borrás, Ganals y compañía, autorización para
hacer los estudios de u n  f a r r o - c a r r i l  d e s d e  R e u s
por Selva, Alcover, La Riva y Vilavert á Mont- 
blanch, por término de seis meses, sin derecho al
guno á la concesión, ni á indemnización por los gas
tos que dichos estudios le originen, conforme al ar
tículo 45 de la ley general de ferro-carriles.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1856.— Luxán.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías de la sexta división Turia y 
Constante, en los dias 9 y 10 del mes anterior y en 
las costas de las islas de Mallorca y Menorca, apre
saron: la prim era, 39 fardos de tabaco con seis ca
ballerías; y la segunda, 19 bultos del mismo artículo.

SEGUNDA SECCION.
B OL E T I NE S  DE  LOS M I N I S T E R I O S .  

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

18 Junio 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo empleo de Subteniente, grado y empleo de

Teniente y grado de Capitán , como comprendido en la 
Real ó r d e n  d e  30  d e  A g o sto  d e  1 8 54 , al sargento primero 
licenciado D. Pedro Mansilla y Calorde.

Id.—Id. poner un sustituto que cubra su plaza, al 
soldado del regimiento de la Albuera, Joaquín Rubio.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Capitán del 
batallón provincial de Oviedo D. Mariano Sierra y 
Ouirós.

Id.—Id. id. al del de Córdoba D. Hipólito Bernaldo de 
Quirós.

Id.—Id. id. al del regimiento de América D. José Ur
bano y Arroyo.

Id.—Id. un año al Subteniente del batallón de caza
dores Ciudad-Rodrigo, núm. 9, D. Francisco Fortun.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. dos me
ses al segundo Comandante de reemplazo D. Antonio 
Suarez y Arias.

Al Director general de Infantería.—Id. dos meses de 
próroga al Capitán del regimiento de Aragón D. José 
Soler y Martínez.

Id.—Id. id. al del regimiento de Toledo D. Benito 
Menendez y Alvarez.

Id.—Id. id. al Teniente del provincial de Córdoba Don 
Claudio Marangues y Chaves.

Id.—Id. trasladar su residencia á est* corte al segun
do Comandante de reemplazo D. Manuel Beaumont y 
Calafá.

Id.—Concediendo un mes de próroga al primer Co
mandante D. Enrique Vidal.

Id.— Id. dos meses de Real licencia al tíapitan de 
reemplazo D. Leandro Campoamor.

Al Capitán General de Canarias.—Concediendo cuatro 
meses de Real licencia al primer Comandante del segundo 
batallón provincial de Canarias D. Genaro Alorado y 
López.

Al Director general de Infantería.— Concediendo dos, 
ai segundo Comandante de reemplazo D. Javier Alvarez 
de Novoa.

Id.—Id. cuatro al id. del regimiento de San Fernan
do 1). Ambrosio Fernandez y Martin.

Id.—Id. id. al Capitán del provincial de Baeza D. Ra
món Ballesteros y Maza.

Id.—Id. id. al del regimiento de Aragón D. Manuel 
Galan y Yergara.

Id.—Id. dos de próroga al del batallón cazadores de 
las Navas 1). César Cabanmisa y Pastor.

Id.—Id. cuatro meses de Real liceneia al Teniente del 
batallón de cazadores de Baza D. Agustín López de Le- 
rena.

Id.—Id. id. al del provincial de Loroa D. Antonio Cué- 
llar y Picazo.

Id.—Id. id. al del de Tarragona D. Manuel Orozco y 
Fernandez.

Id.—Id. id. al del de Sevilla D. Francisco Dieguez y 
Taboada.

Id.—Id. id. al del regimiento de Zaragoza D. Manuel 
Osete y López.

Id.—Id. id. al Subteniente del de Bailen D. Vicente 
Salamero y Yidar.

Id.—Id. id. al de Guadalajara D. Antonio Callen y* 
Verdun.

Id.—Id. dos meses de próroga al Teniente del regi- 
miento de Zaragoza D. Eusebio González Posada.

Jd.—Id. al Capitán del provincial de Castellón D. Juan 
Bautista Pov.

19 id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo Real licencia al segundlo Comandante de 
infantería D. Diego Verda y Pizarro.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al Teniente 
D. Manuel de la Torre y García.

Id.—Id. id. al Capitán I). Rafael Pierra é Iniesta.
Id.—Id. id. al Teniente I). Luis Navarro y Movilly.
Id.—Id. id. al id. D. Manuel Cabral y Barciela.
Id.—Id. id. al id. D. Paulino Gelabert y Yert.
Id —id. id. al Subteniente D. José Sánchez y Padrós.
Id.—Id. id. al id. 1). Mateo San Juan y Posada. *
Id.—Id. id. al Teniente D. Emilio Sá del Rey y Roca-

mora.
Id.—Id. id. al Teniente D. Fulgencio López y Aycardo.
Id.—Negando abono de premio pecuniario al sargen

to primero del regimiento de infantería de Asturias nú
mero 31 D. Romualdo Aso y Franco.

CABALLERIA.

18 Junio 1856. Al Director general de Caballería.— 
Concediendo dos meses de Real licencia ai Comandante de 
reemplazo D. Tomás Gutiérrez de Teran.

Id.—Disponiendo que la concedida para la ciudad de

Toledo al Ayudante del regimiento de Alcántara D. Yeip* 
tura Platas se entienda para la villa de Ocaña.

Id.—Concediendo dos meses de próroga á la que dis
fruta el Teniente del regimiento do España D, Víctor R e- 
bagliato y Cervantes.

19 id. id. Id — Concediendo tres meses de Real licen
cia al Comandante del regimiento de cazadores de Tala
yera D. Blas Poyatos y Trillo.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Id. id. al 
Comandante de reemplazo D. Manuel Serrano y Acebron,

COLEGIOS DE INFANTERIA Y CABALLERIA.

18 Junio 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo plaza supernumeraria en el colegio al Cade
te aspirante D. Antonio Valdivieso. .

Id.—Id. id. al id. D. Juan de Revuelta.
Id.—Id. id. al id. D. Felipe Martínez.
Id.— Nombrando Subdirector de la escuela de tiro al 

Teniente Coronel D. José Antonio Berruezo.
Al de Artillería.—Destinando á dicha escuela al Capi

tán de artillería D. Francisco Bermudez de Castro.
19 id. id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo plaza de Cadete á D. Antonio Amat.
Id.—Id. id. á D. Ramón Alvarez Faes.
Id.—Id. id. á D. César Alvarez.
Id.—Id. id. á D. Juan Cantarero.
Id.—Id. id. á D. Adolfo Cuello.
Id.—Id. id. á D. José Despuig.
Id.—Id. id. á D. Cárlos Espinosa.
Id.—Id. id. á D. Obdulio Fuentes.
Id.—Id. id. á D. José Jiménez.
Id.—Id. id. á D. Ramón Montero.
Id.—Id. id. á D. Mariano Maestro.
Id.—Id. id. á D. Manuel Socias.
Id.—Id. id. á D. Cárlos Vidó. * K
Id.—Id. id. á D. Víctor del Vado,
Id.—Id. id. á D. Cárlos Yarela,
Id.—Id. id. á D. Alfredo Vara de Rey,
Al de Caballería.—Id. id. á D. JoséCavero,
Id.—Id. id. á D, Manuel Cirio,
Id.—Id. id. á D. Diego Gil de Montes.
Id.—Id, id. á D. Isidro Samaniego.
Id.—-Negando á D. Antonio Zavala ingresar de super-» 

numerario en el colegio pagando 8 rs. diarios.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E sta d o  demostrativa del resultado de la subasta respectiva á los meses de Mayo último v corriente Junio celebrada 
e n a s t a  fe c h a  para lá adquisición de los créditos de la Deuda del Tesoro procedente "del material con arréelo á 
lo  dispuesto en el art. 7.® de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la 
Real instrucción de 25 del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de deuda. Importe nominal.
Cambio á 

que ofrecían 
su venta.

n  PnrimiA Cp^DfidpS....................  ....................................................................... Preferente. 70,000D. Hiiil ItjUv ucapouva.. . . . . . . . . .  .................................................... ..
F1 mismo. .  .......... ........................................ 80
Fnsfímnin de Posada......................... ....................................... . .  • . ................ 60,000 80,50
WI mi?mn................. ........................ ............................ .............................. .. 40,000 79
vi mismo.................................................................... .......................................... 20,000 79,50
VI mismo................ .................................... ........................................................ 20,000 79,90
Juan Miguel Echaurrondo................................................................................. 20,000 80
El mismo.......................................................................... .................................... 4 0,4 56 85
Pedro Nauter........................... .................................... ....................................... 40,000 82
Juan Ruiz y González.............................. .......................................................... 447,775. .74 84,50
J A Rubio. . .  .................................. ................................................................. 43,714.. 4 85
Julián Salazar.............................................................. .................. .................... 44,549 80
TVimineo S kerre t............................ ............... ........................... .................. 20,526 82
Antonio Dioso........................................................ .................................... . . 92,330 78
El mismo........................................................................................................... 40,000 77,48
Jacinto Navarro v Lázaro............................................................................ * * 40,000 77,48
El mismo.................... ..................... . ........................... ................................ 7,345 84,50
El mismo. .......................................... ............................. 4 0,000 84
El mismo ............................................................. ............................................. 4 0,000 80,50
El mismo................................ .................................... ........................... . * * 40,000 80
El mismo..................... .. - .................................................................... ... * • 40,000 79,50
El mismo*...........  ................................................................................... 40,000 79
El mismo.............................................................................................................. 50,000

400.000
400.000 
40,506..26

78,50
José Ventura Romero...............................*................................................... 78
Francisco Aillon............................................................................................. 78,90
Antonio Martínez.................................... *.................................... .................... V* 86
El mismo........................................... .............. ............................................. 400,000 79,25
Cárlos Dorrien..................................................... ...................................... No preferente.

50,000 80
El mismo........................ .......................................................................... 26,7 04 

50,000
60

El mismo................................................................................................. 64,75
El m ism o.................................. ........................................................................... 50,400 64,50
El mismo................................................................................................... 50.000

50.000
50.000

62
El mismo......................................................................................................... 62,25
El m ism o.............. .......................................................................................... 62,50
Antonio González................................................................... .................... 50.000 

400,000
50.000
50.000
50.000
50.000
20.000

62,75
El mismo.......................................................................................................... 63,95
El mismo........................ ............................... ......................... .. 64,25
El mismo................................................................... . . . . . .......................... * * 64,50
Kl mismo............................................................................................ * • 64,75
El m ism o.............................................................................. 65

, El mismo............................................................... 66
4 8,942..42 66,50

José de Vivanco..... .. ........... 5,709. .46 
400,000

64,50
El mismo........................................ 62
EL mismo........................................................................................................ 50,000 63
Antonio Diego.......................................................................................... 50,000 64
El mismo............................................................. ................................................ • • 40,000 59,94
El m ism o.................................. .......................................................................... • • 42,684 59,94
El mismo................ .............................................................. • • 40,000 59,94
El mismo............................................................. .......................... * * 10,000 59,94
Vféénte Martínez............................................................................... • • 40,000 

4 4 4,500
59,94

• - . . .  ?: :
64,25

No preferente. 20,627 I\ 62
8,262 58

200,000 60.50
• • 42,995 •♦¿86
«» 49,905 62,86
• • 5,088.. 68 64 *•

464,500 69,60
64,472 63

400,000 62
80,000 64,70

400.000 62,75
400,000 73,75
400,000 64,75
20,000 64

* 4,875..22 64
400,000 64,70
400,000 61,90
29,449..92 64,95

200,000 61
50,000 59,94
50,000 59,94
50,000 59,94

El mismo.................................................................... 50,024 59,94
SI mismo.................................................................... •• 4,044 59,94

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS. 

En la Deuda preferente.
Una de D. Antonio Diego (dos proposiciones de 10,000 rs.)............................. 20,000 á 77,48 Efecti vo. .45,496

Domingo Skerret....................................................... 92,330 78 , % 72,047
Jacinto Navarro y Lázaro....................................... 400,000 78 # # 78,000
El mismo............ ...................................................... 50,000 78,50 39,250
José Ventura Romero............................................... 400,000 78,90 # , 78,900

40,000 79 # # 7,900
40,000 79 7,900

Antonio Martínez ................................................... 400,000 79,25 79,250
Jacinto Navarro y Lázaro....................................... 4 0V000 79,50 • • 7,950
Eustaquio Posada...................................................... 20,000 79,50 4 5,900
El mismo................................................................... 20,000 79,90 45,980
Jacinto Navarro y Lázaro....................................... 40,000 80 # # 8,000
Joaquín Antonio Rubio............ ............................. 44,549 80 % # 44,639
Eustaquio Posada, parte de 20,000 rs .................. 2,273 80 4,848

559,452 440,000

En la Deuda no preferente. *

Una de D. Epifanio Sanz, por rs. vn. nom inales... 8,262 á 58 Efectivo. 4,794
Domingo Skerret........ ............................................ 4,044 59,94 2,423
Antonio Diego, 4 proposiciones de 40,000 r s . . . , 40,000 59,94 ., 23,976
El mismo.................................................................... 42,684 59,94 ,. 7,602
Domingo Skerret, 3 proposiciones de 50,000 rs 450,000 59,94 89,940
El mismo.................................................................... 50,024 59,94 ., 29,984
Cárlos Dorrien.......................................................... 26,704 60 46,020
Agustín Torralba...................................................... 200,000 60,50 ,, 424,000
Manuel Ledesma....................................................... 20,000 64 #, 42,200.
Manuel Ruiz Morquecho........................................ 200,000 64 422,000
Antonio González...................................................... 5,709 64,50 .. 3,544
Cárlos Dorrien....................................... .................. 50,400 64,50 . . 30,844
Antonio Martínez.............. .......................... ............ 80,000 64,70 49,360
Julián Salazar........................................................... 400,000 64,70 , . 64,700
Cárlos Dorrien......................................................... 50,000 64,75 #. 30,875
José Cosmcn y Bardan.......................................... • 42,995 64,80 26,570
Julián Salazar por reales nominales.................... 400,000 64,90 64,900
El mismo................................................................... 29,449 64 ,9 5 . * 48,057
José Paradas.............................................................. 2 0 ,6 2 7 62 . , 42,788
Cárlos Dorrien............ ..................................... 50,000 62 34,000
José de Vi banco........................................... *.......... 400,000 62 , # 62,000
José Ventura Romero.. ............................... ........... 400,000 62 •• 62,000

4.440,295 880,478

Madrid 28 de Junio de 4856.==El Secretario, Angel F. de Heredia.*»V.° B.*«=E1 Director general, Presidente, P. A. Adaro.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E8TADO dem ostrativo de los títulos del 5  p or 400 consolidado in terior de la emisión autorizada por la ley de 2 5  de Febrero 
de 4 8 5 5 , recogidos en este dia por devoluciones de garan tías de las negociaciones de fondos verificadas ñor el Te
soro. 1

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Stfries. Número
NUMERACION.

de títulos.
Reales vellón.

A..........
B...........
C...........
D ........
E  ,

32,742, 32,869......................................................................................
45,064, 45,435, 45,430 á 45,435.......................................................
47,353, 4 7,354, 47,440, 17,444, 47,452 , 47,603, 47,604............
7,653 a 7,684 , 8,869............................................................................
54,403 á 54,44 4 , 64,844 á 64,846, 55,333 á 55,337, 54,009 á 

61,450 á 64,507................................................................................

........... 24,000

54,033,

450 5.732,000

Madrid 4.* de Julio de 4856.—M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
Esta Dirección general ha observado que en la en

cuadernación y envío de las declaraciones de consignata
rios y notas de los cargadores, no proceden las Aduanas 
con la uniformidad debida, no obstante las diferentes 
órdenes que sobre el particular les han sido comunica
das. En su consecuencia ha resuelto prevenir á V. que 
se observen en lo sucesivo, para el desempeño de este 
servicio, las disposiciones siguientes:

4.a Todas las declaraciones de los dueños ó consigna
tarios de las mercancías que se despachen en las Adua
nas , aunque sea corto su núm ero, se encuadernarán por 
cuatrimestres, y numeración correlativa de menor á ma
yor, poniendo al principio de las de cada cuatrimestre 
las que hubieren quedado pendientes en los anteriores, 
para remitirlas á esta Dirección general en los términos 
que estableced art. 109 de la instrucción vigente.

La encuadernación ha de verificarse en debida forma, 
y no cosiendo simplemente unas declaraciones con otras’ 
como se practica en algunas Aduanas. La cubierta deberá 
ser de cartón forrado de papel, y de badana ó lienzo el 
lomo. Sobre ella se pondrá un rótulo que exprese la cla
se de los documentos, y la Aduana y cuatrimestre á que 
pertenecen.

2.a La numeración de las hojas de adeudo de referen
cia será correlativa y especial para cada declaración, se
gún se previene en el art. 79 de la^ instrucción citada; 
pero se expresará en ellas el número de la declaración á 
que correspondan, y se conservarán en las Aduanas has

ta el completo despacho del contenido de aquella, para 
unirlas á continuación de la misma y efectuar su envío 
de la manera indicada.

3.a Las hojas de adeudo correspondientes á viajeros, y 
las que se expidan para el pago de los derechos de las 
mercancías procedentes de comisos, tendrán numeración 
correlativa independiente de las que se refieran á las de
claraciones de consignatarios, y se encuadernarán á con
tinuación de estas con la separación debida.

4.a Los expedientes de subasta de los géneros averiados, 
ó de que se baya hecho abandono, y los de naufragios, 
se unirán igualmente á sus respectivas declaraciones.

5.a Las declaraciones de géneros destinados á los de
pósitos formarán tomos separados, y se remitirán á esta 
Dirección en la misma forma y épocas que las de des
pacho.

6.a Las notas de cargadores en el extranjero, las póli
zas contenidas en los registros de América, las notas ó 
manifiestos de origen de los cargamentos de duelas, ma
deras y demas mercaderías que pueden conducirse sin 
registro consular, y todo otro documento que haya ser
vido de base para los despachos, se encuadernarán por 
separado; pero deberá expresarse á la cabeza de cada 
uno el número de la declaración á que correspondan, 
para que de este modo sea más fácil la comprobación y 
exámen de dichos documentos. Los que se refieran á de
claraciones no despachadas se conservarán en las res
pectivas Administraciones hasta la última de aquellas.

7.a Si fuesen muchos los documentos de una misma

clase, se dividirán en dos ó más tomos, á fin de que es
tos no sean muy voluminosos.

8.a A la cabeza de cada tomo, y después de la porta
da, se pondrá un índice de los documentos que contenga, 
arreglado al modelo que se acompaña.

9.a Cuando hayan de dividirse en dos ó más tomos 
ios documentos de una misma clase, los correspondien
tes á cuatrimestres anteriores, que deben ir siempre por 
cabeza de los del últim o, se incluirán en el primer tomo, 
y los índices se arreglarán en la*misma forma.

40. Las notas que deben presentarse en las Aduanas 
de frontera, según lo prevenido en el art. 473 de la ins
trucción, se encuadernarán unidas con las de cargadores.

4 4. No se incluirán en un mismo tomo documentos 
pertenecientes á distintas Aduanas.

42. Siendo del mayor Ínteres que la comprobación y  
exámen de las declaraciones de despacho y de depósito, 
hojas de adeudo, notas de cargadores y demas documen
tos se haga por la Dirección á medida que venzan los cua
trimestres, para que los reparos que ofrezcan puedan sol
ventarse sin los inconvenientes que ocasiona el trascur
so de mucho tiempo, se previene que la documentación 
de cada cuatrimestre ha de remitirse sin excusa ningu* 
na en los dos primeros meses del inmediato siguiente. 
Las Aduanas que no hayan cubierto este servicio respecto 
de todos los períodos vencidos, deberán hacerlo precisa
mente ántes del 34 de Julio próximo.

43. Las Administraciones subalternas harán los en
víos por conducto de las principales, cuidando estes de



vé\«Bff ¡mMTmimbcm, m  ms épocas mmáa*, ios 
documentos de todas las Aduanas de la provincia.

14. La remesa se verificará por conducto seguro, y en 
cajas ó paquetes bien acondicionados. Cuando por su mu
cho volumen hayan de venir por las mensajerías ó co
ches-diligencias ,v se hará con porte pagado, cuidando de 
que se exprese esta circunstancia en los recibos que ex
pidan los conductores. Estos documentos se exigirán por 
duplicado, y se remitirá uno de ellos á esta Dirección 
por el correo con el oficio en que se avise el envío y el 
dia de la salida, y  el otro se conservará en la Adminis
tración respectiva para unirlo en su dia á la cuenta do
cumentada que á fin de año debe producir, y  que tenga 
efecto el abono por el Tesoro público del gasto de la con
ducción.

lo . Ademas dél índice que ha de ponerse al principio 
de cada tomo, se formará otro general de todas las decla
raciones , hojas de adeudo & c., presentadas en el cuatri
mestre á que se refiera, y  de las que hubieren quedado 
pendientes en los anteriores, el cual se arreglará tam
bién al modelo ya citado, y  se remitirá por el correo á 
esta Dirección dentro de los primeros 15 dias siguientes 
al vencimiento de cada período.

La Dirección lo dice á Y. para su cumplimiento; en la 
inteligencia de que de cualquier omisión que en lo suce
sivo se note respecto de cuanto queda prescrito, se le im
pondrá la mas estrecha responsabilidad.

Dios guarde a Y. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 1 8 5 6 .= José María Varona. =  Sr. Administrador de la 
Aduana de..,..

Modelo del ín d ice  d e  las d ec la rac io n es , ho jas de adeudo  &c., q u e  se c ita  en  las d isposiciones 8 .ª Y  15 
de la c ir c u la r  q u e  p re c e d e , r

PROVINCIA DE OVIEDO.  ADUANA DE GIJON.

Indice de las declaraciones, hojas de Adeudo y  fac turas de exportacion de mercaderías sujetas al pago de derechos que se han despachado p o r  esta  A duana en el p r imer cuatrimestre de 1856.

Número
de las 

declara- 
cfóues y 
facturas.

336.
418.
448.
m .

4.
2 .
2 .
2,

3.

4.
5.

4.
2.

Idem 
de las 

hojas de 
adeudo.

f  * .m m  4 "Mr í
Sus fechas. Nombres de los dueños 

ó coasiguatarios.
Procedencia del buque 

ó su destino.
Fecha en que 

fondeó. OBSERVACIONES,

»
»
1 . 
2 .

»
1 .
2 .

»

»

»

4.
2 .

3.

4.

5.

»

22 Noviembre.. 
12 Diciembre. . 
2(4 Enero 1856..

2 Febrero id . .

3 Enero. -------
5 Id em ............

27 Idem 
8.Febrero*

9 F ebrera., , .

12 Idem. .

42 Idem........... ..

Hojas de ade
43 Enero...........
24 Febrera, , *.

24 Idem.............

17 Marzo...........

18 Idem.............

J)el año de '18o5,
D. Juan Gómez.............
D. Estanislao Sánchez.
El mismo...................
El mismo.......... .........

Del corriente año
D. Eusebio Boiri...... .
Sra. viuda de García..
La misma...... ...........
La misma..................

Liverpool............. 20 Noviembre. 
41 Diciembre. 
Idem.
Idem.

I,8 Enero.
3 Idem.
Idem.
Idem.

6 Idem.......... 1

40 Idem.

9 Idem ... . j

12 Enero.
22 Febrero.

856.
Administrador,)

|Pendiente por no ha
berse solicitado el 

 ̂ despacho.

Pendiente de consulta 
elevada á la Direc
ción general.

Nueva-Yorck.............
Idem.......................  . . .
Idem................ ...............

Ambcres. ...................
Gibraitar......................
Idem................................
Idqjn.................. ............

Habana..........................

Lisboa. ....................

Liorna...........

eneros decomisados,
iPuerto Rico...................
|Trieste ..........................
Aprehensión hecha por 

los carabineros en la 
costa.

Idem por el resguardo 
ígarítimo.

Idem en el muelle de 
esta ciudad,

don,
ÍLóndres.
IPortvendres.

Gijon 12 de Mayo de 1 
(Firma d e l ,

D. Gregorio Alsina.. . .

Enriquez y Compañía .

D. Pedro Vargas.. . . . .

udo de viajeros , y de g
D. Gaspar Dotres_____
D. Rodrigo Leal.

La Administración,. < 

La ínisma,

La misma.__________

Facturas de exportac
ID. Pascual Noya.......... I
|Eb Atanasio Neira,

7 Marzo._____
11 A b r il...........|

NOTAS.

procedencia de los géneros ó efectos, y  la fecha de su entrada en almacenes q consi§ne la 
',^-.l i,w nanier ación de tas declaraciones correspondientes ai Deriodn á mú» en , . . .  
cuidando de expresar en la respectiva casilla y  número las que queden nendientes v ni., SCira C0I' va’ 

3.* Las facturas de exportación relativas á géneros que hayaé^adeudad J dérenhoA fn.vA m ®t,v.?P- , 
esta Dirección , se numerarán por cuatrimestres del uno en adelante sin nerimnn rld deben i emitirse a 
re que tuvieíen en el libro en que deben anotarse todas, segun lo pr’evenido en el art. 199^b lá üistraccíon Y “ ‘

^ “ e n t e ^  ^  P“  “  ’ 56 ^  * la Cabeza d* la ^ tu r a , ¿o

UDirecAcioník>rOCha ** U Un blanC°  COm° de Jos Pul§adas > Pa™ ^  ulteriores anotaciones de

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia.=En el pleito seguido en el Juzgado de pri
mera instancia de Briviesca y en la Audiencia de Burgos 
sobre mejor derecho á los bienes de la obra pia fundada 
por D. Pedro Saezde Tamayo en virtud de poder para tes
ta^ otorgado á su favor por su tioD. Pedro de Carranza, 
péfidtente ante Nos por recurso de nulidad entre partes, 
dé la una D. Joaquín Fernandez Mata, de la otra Doña 
Ramona, Doña Brígida y Doña María Alvarez Lasarte y 
estrados del Tribunal por otros interesados que han sido 
citados y no han comparecido, del cual resulta:

Que en la tercera instancia pidió el D. Joaquín Fer
nandez Mata que, ademas de rectificarse el árbol formado 
por el relator en la forma que expresó, se recibiesen los 
autos á prueba para justificar hechos nuevos de la mayor 
impbrtancia que hasta entónces no habían llegado á su 
conocimiento y noticia, según juraba, y  se trajesen va
rias Compulsas don el fin de demostrar que D. Francisco 
SaeZ de Tamayo y Doña Casilda Saez Carranza no tuvie
ron | por hija á Doña Luisa Saez Tamayo, designada en 
dicho árbol como tercera abuela de los coopositores Don 
José, 0 .^Tornas, Doña Ramona, Doña Brígida y Doña 
Marte Alvarez Lasarte, y sí solo dos hijos legítimos, á sa
ber? 6 . Pedro Saez de Tamayo y Doña María Saez de Ta
maño, religiosa que fue esta en el convento de Gastil de 
Leudes, y que en los libros de esa iglesia se hacia mérito 
de úná niña que la pusieron por nombre Luisa, hija de 
pádrés incógnitos:

Qué impugnada esta por otros colitigantes, acordó la 
Sala segiíiida de aquella Audiencia que de la vista resul
taría providencia acerca de ella , y  por la sentencia de 
revista de 26 de Setiembre de 1854 declaró no haber lu 
gar á la misma , y confirmó la sentencia suplicada, que á 
su v#$ cpnfirmaba también la primera instancia, por la 
cual se declaró que todos los bienes del fideicomiso fami
liar de que se trata correspondían á las hermanas Doña 
Ramona, Doña Brígida y Doña María Alvarez Lasarte en 
la forma * con los frutos y con la reserva que en dicho 
fallo se expresan, y que contra el de revista en la parte 
que declaraba no haber lugar á la prueba que interpuso 
el D* Joaquín Fernandez Mata, y  se le admitió el recurso 
de jaulidad pendiente:

Visto :
Teniendo en conderacion que la cuestión actual 

se halla circunscrita únicamente á si es ó no conducente, 
y en tal concepto admisible, la prueba ofrecida en la 
feroera instancia á nombre de D. Joaquín Fernandez 
Mato:

Considerando que dicha prueba tenia por objeto de
mostrar que Doña Luisa Saez de Tamayo, á quien el 
fundador de la obra pia apellidó su hermana, desig
nándola en tal concepto como cabeza de la línea p re
amada, no lo era en realidad:

Considerando que para apoyar esta negación de un 
hecho legalmente desmostrado y aceptado durante el cur
so de dos siglos ha recurrido el D. Joaquín Fernandez 
Mata á tres medios distintos, á saber: primero, que se 
compulsasen de los libros parroquiales de Lences las par
tidas de bautismo de Doña María y D. Pedro Saez 
Tamayo: segundo, que sé arreglase diligencia expresiva 
értpaeetididioslibrosparroquiales, desde el año de 1600 
hasta el de 1650, no se encuentra ninguna otra partida 
de bautismo de hijo ó hija de D. Francisco Saez de Tamayo 
Y Doña Casilda Carranza; y por últim o, que se pusiese & correspondiente certificación de la partida de bautismo de una niña, á quien se puso por nombre Luisa, hija de 
padres incógnitos:

Considerando que de ninguno de estos tres medios de 
prueba en  particu lar, ni de todos ellos reunidos, puede 
deducirse , en conformidad á los principios de la crítica 
k g a l, que la de Doña Luisa Saez Tam ayo, tercera abuela 
de Doña R am ona, Doña Brígida y Doña María Alvarez

* Lasarte, no fuese en realidad hermana de D. Pedro Saez 
Tamayo, Ségun este la denominó en términos inequívo- 
éos en la escritura de fundación, designándola como ca- 

~baza de la línea preamada para la obtención y disfrute
de los beneficios de la ob ra -p ia  fundada en v irtud  del 

.upder otorgado por D., Pedro Saez C arranza , que le in s -  
titÚ^o ádéiiláá por su heredero u n iv e rsa l; porque la cir- 

;p h l ta ñ c iá  de habér tenido elD.Franóisco Saez Tamayo y 
ftófia Casilda Carranza el hijo é hija de que hace expresión 

'fí; Jóáqum Fernandez Mata, fió excluye la posibilidad del 
Ojéchó, déÍiio£tradó por tres distintos medios de com pro- 
JbáélóÁ de haber sido real y efectivamente la Doña Luisa 

Tamayo hija de D. Francisco Saez de Tamayo y de 
Ifófia Casilda C arranza, v por consecuencia herm ana del

* ftitldadó^; n i ménós puede deducirse la falsedad del en-
de'las Alvarez Lasarte por no hallarse partida 

bautismal de la Doña Luisa, cabeza de su línea, en los 
' libros parroquiales de Lencés desde los años de 1600 has- 

• ^ éhIWO/ pues que pudó bauttéafse la Doña Luisa en otro
; -• r : ' <; v J ■ .

pueblo distinto; careciendo absolutamente de relación 
con la cuestión promovida en este pleito la particulari
dad de existir en los libros parroquiales de Lences la par
tida de bautismo de una niña llamada Luisa, hija de pa
dres incógnitos, porque esta pudo ser y fue sin duda de 
hecho persona diferente de la Doña Luisa Saez de Ta
mayo :

Considerando, en fin, que los medios de convenci
miento alegados por D. Joaquín Fernandez Mata, aun 
plenamente justificados, no podían alterar en lo mas m í
nimo la convicción de la Sala al resolver la cuestión de 
pertenencia de los bienes de la obra-pia; porque la ne
gación de un hecho legalmeníe comprobado no puede de
cirse aceptable en juicio, sino por la demostración afir
mativa de otro hecho de cuya existencia se deduzca la 
absoluta imposibilidad del primero, ó por lo menos que 
en su aplicación á la acción ó excepciones á que ha ser
vido de base no merece el concepto en que se lia tratado 
de aplicar;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto en estos au
tos por D. Joaquín Fernandez Mata, á quien condenamos 
en las costas, y en la pena de la le y , que pagará en lle
gando á mejor fortuna.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publi
cará en la Gaceta del Gobierno y de la que se remitirá 
por duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y 
Justicia, asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Francisco Agustín Silvela.=Luís Rodríguez Camaleño — 
José Mariano 01añeta.=Jorge Gisbert.=Yicente Valor.=  
Miguel Osea—El Marques de Morante.

Publicación —Leida y publicada fue esta sentencia 
por el Excmo. é limo Sr. D. Luis Rodríguez Camaleño, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrando audiencia pública, de que 
certifico, como Secretario de la Reina y de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 7 de Junio de 1856,=José Calatrabeño.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

Lista de las obras españolas presentadas en el Ministerio 
de Fomento en el mes de Mayo de 1856 para los efectos 
del Real decreto de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria.

Artillería. Cuaderno de nociones de Geometría para 
instrucción de cabos y sargentos del cuerpo. Autor ó edi
tor D. Enrique Yielda, impresor ó librero Maldonado: im
presa en Madrid en 1856: primera edición en 8.°: un to
mo de 15 páginas. Acompañan á la obra cuarenta lá
minas.

Idem. Cuaderno de Aritmética para instrucción de 
cabos y sargentos del cuerpo. Autor ó editor D. Jo-' r‘ 
chiz, impresor ó librero Maldonado: -■ ^
en 1856: primera edición .-r" ^ B.dwd

G uia del • ‘h ?* ‘ 1 íomo de 06 paginas.
YaIIaí ¿ n^emiial. A utor* editor D. Angel
’ - 1'.~Jo ,ta p r e s * e B  «M*r¡4 en 1886 e»;el establecimiento

.co PfíA era edWfcm éá'*6.*: un  tomo de
1/0 paginas.
t Caj'U!la bórica i r k  paleografía. Aútor ó editor Don 
Juan de Tro y OrtScfetót, impresor ó librero Aguado: im
presa en MadrÜ en 4852.: primera en 8.°: un
tomo de 66 páginas.

Reglas para vivir en el mundo, ó sean máximas de 
urbanidad y buena crianza. Autor ó editor D. José García 
Flores, impresor ó librero Galiano: Impresa crt Madrid 
en 1856: primera edición en 16,°;úfi tomo de 35 pá
ginas.

i £ i Catecismo del Santo Evangelio de Jesucristo ovni i 
í f  precedido de nociones fundamentales de religión" 

Autor ó editor D. Juan Sotorra, impresa eñ Madrid en ¿i 
establecimiento tipográfico de la Viuda de Yenes en 1854* 
primera edición éñ 8.c: un tomo de 358 páginas

Enciclopedia española de Derecho y Administración 
Autor ó editor D. Lorenzo Arrazola , D. Miguel Puche y 
Bautista, D. José Romero Giner v D. Ruperto Navarro 
Zamora no, impresor ó librero Andrés y Diaz: impreso 
en Madrid en 1848 , 49, 50, 51, 52 , 53, 54 y 55 : prime
ra edición en folio menor á dos columnas :" siete tomos 
con /16 , 708, 784, 660, 696, 732 y 856 pásinas.

Compendio geográfico-estadístico de Portugal y sus 
posesiones ultramarinas. Autor ó editor D. José AÍdama 
Ayala, impresa en Madrid en el establecimiento tipográ
fico de len es  en 1855 : primera edición en 4.°: un tomo 
de 639 páginas. Acompaña á la obra un mapa de Por
tugal.

Manual de literatura. Autor ó editor D. Antonio Gil v 
Zarate, impreso en Madrid en el establecimiento tipográ
fico de Gaspar y Roig en 1851: cuarta edición en 8.g mar- 
quilla: un tomo*de 640 páginas.

Comentario crítico , jurídico, literal á las 83 leves de 
Toro. Autor ó editor D. Sancho Llamas y Molina, impre- 
so en Madrid en el establecimiento tipográfico de Gaspar 
y Roig en 1853 y 54 : tercera edición en 4.°: dos tomos 
de 595 y 592 páginas; ilustrada con notas v adiciones por 
D. José de Vicente y Caravantes.

Historia general’de España. Autor ó editor D. Eduar
do Chao, impresa en Madrid en el establecimiento tipo
gráfico de Gaspar y Roig en 1849, 50 , 51 v 52 : primera 
edición en 4.° m ayor: cinco tomos de 618, 679 , 674 615 
y 757 páginas. Comprende la Historia de España escrita 
por el P. Mariana, la continuación por Miniana y los de
mas sucesos posteriores hasta nuestros dias. Adornada con 
láminas.

El Globo. Atlas histórico universal de Geografía. Au
tor ó editor MM. Dufour y Duroíenav, impresa en Ma
drid en el establecimiento tipográfico de Gaspar y Roh> en 
1852 : primera edición en 4.° mayor: un tomo de 292&pá- 
ginas. Acompañan á la obra 46 mapas grabados en acero 
por D. Ramón Alabern.

Madrid 29 de Junio de 1856.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 1.º—Núm. 3,020.
No habiendo merecido mi aprobación la subasta cele

brada en este dia para la contrata del sum inistro de ce
bada y paja á los caballos de la Guardia urbana de esta 
capital por término de un año, he acordado señalar para 
nuevo rem ate el dia 30 del actual y hora de las dos de 
su tarde en el salón de Juntas de este Gobierno de p ro 
vincia, bajo el mismo pliego y condiciones anunciadas en 
este periódico oficial el dia 2 del actual, v que continúan 
de manifiesto en la Secretaría del mismo Gobierno para 
conocimiento de los lidiadores.

Madrid 26 de Junio de 1856.=Cayetano Lardero.
 * 3639—3

Según exhorto librado por el Alcalde constitucional 
de Villaquemado, provincia de Teruel, ha cabido la suer
te de soldado en el presente reemplazo á Francisco Sil
vestre López, cuyas señas se ponen á continuación , y ha 
sido declarado prófugo por no haberse presentado en el 
juicio de exenciones.

En su consecuencia encargo á los Alcaides constitu
cionales de la provincia, Jefes de puesto de la Guardia 
civil y demas dependientes de mi autoridad , procuren la 
captura del citado Francisco Silvestre López, v si fuere 
habido, lo hagan conducir por tránsitos y con*las segu
ridades convenientes al pueblo de su naturaleza , á 'fin  
de que ingrese en caja.

Madrid 26 de Junio de 1856 —Cayetano Cardcro.

Senas de Francisco Silvestre López.

Soltero , de 20 años de edad , oficio esquilador, esta
tura la ta lla , ojos pardos, pelo castaño, nari2 regular 
cara redonda, color sa n o , viste de pantalón.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta muv 
heróica villa, en virtud de autorización de la Excma. Di
putación provincial, ha acordado subastar en arrenda
miento el teatro del Príncipe bajo las condiciones si
guientes :

1.a Se arrienda el teatro del Príncipe de esta villa 
por tiempo de dos años cómicos, a contar desde l.° de 
Setiembre de 1856 á 30 de Junio de 1858, con sujeción 
á la legislación vigente de teatros y alteraciones que el 
Gobierno pueda introducir en la misma. El arrendatario 
sin embargo no podrá p resentar en dicho teatro compa
ñía dramática extranjera.

2.a El Ayuntamiento cede el teatro en el estado en 
que hoy se encuentra, reservándose no obstante para su 
uso un 'pa lco , que en la actualidad disfruta, con arreglo 
al Real decreto de 28 de Julio de 1852 ; y el arrendatario 
no podrá variar la forma , distribución de localidades y 
adornos que hoy tiene el Teatro en su sala sin consenti
miento de S. E., y  sostendrá el alum brado de gas, en
tendiéndose con la empresa del mismo para el "pago de 
este servicio.

3.a S. E. por medio de sus dependientes facilitará las 
decoraciones, m uebles, vestuario y archivo de verso v 
música del mismo que el arrendatario necesite para las 
representaciones, asi como también las colgaduras para 
el edificio en los dias de gala.

4.a El Guarda-almacén y Archivero entregarán á la 
empresa los efectos que respectivamente les esten confia
dos bajo rec ibo , que extenderán en un  libro foliado y 
rubricado por el Sr. Secretario del Excmo. A yuntamien
to. Concluidas las representaciones de la función para que 
se pidieron , se volverán á su destino cancelando el re 
cibo, siendo de cuenta de aquella los gastos de conduc
ción y devolución de dichos efectos, cuidando de no te
ner en el teatro más que los puram ente necesarios para 
evitar el riesgo posible en el caso fortuito de un incendio.

5.a Cuando la empresa haga uso de los efectos del a l
macén , podrá componer los muebles y decoraciones, re
tocar y jun ta r de nuevo los que por su mal estado lo ne
cesiten , con permiso de la comisión de espectáculos, pero 
sin variar la forma y destino de aquellos.

6.a Las nuevas decoraciones, muebles, ropas y demas 
efectos que por no existir en el almacén sean necesarios 
al empresario, los liará á su costa y quedarán todos á be
neficio del Ayuntamiento , asi como las mejoras que ob
tengan los existentes, sin que por uno ni otro concepto 
pueda exigir la empresa retribución alguna, asi como 
S. E. tampoco exigirá nada por el deteriorio que sufran 
los efectos por el uso ordinario y natural de e llo s; pero 
los desperfectos violentos son de cuenta del empresario, 
no admitiéndose en el almacén los que hayan sufrido 
averías, hasta que se hallen completamente reparados y 
repuestos los que se inutilicen. Se tendrán por decora
ciones , m ueb les, ropas y demás efectos que quedan á 
favor del Excmo. Ayuntamiento según este artículo, cuan
tos se hubiesen usado en la escena, á no ser aquellos que, 
proporcionados para una función dada, se previniese asi 
á la comisión de espectáculos, y esta diese su consenti
miento por escrito.

7.a El empresario no podrá usar fuera de este teatro 
las decoraciones, ropas, muebles ni efecto alguno de la 
propiedad de S. E.

8.a Las obras de ornato , com odidad, aseo y buen as
pecto serán todas de cuenta del empresario y quedara 
igualmente á beneficio del Ayuntamiento. S. fe. costeará 
únicam ente las que sean necesarias para conservación y 
seguridad del edificio.

9.a El arrendatario  queda obligado á respetar en sus 
puestos á los profesores de*orqucsta que justifiquen tener

psíe derecho , A ios alguaciles llamados de comedias y á 
los espendedores de billetes nombrados por el Excelen tí- : 
simo Ayuntamiento.

10. Será de cuenta del arrendatario satisfacer los sueb l 
dos de las compañías y los de los dependientes del teatro
a excepción de los que expresa la condición undécima* 
Pagará la contribución industrial y las cargas que bajo 
cualquier concepto se hallen impuestas ó se impongan 
sobre la industria ó el espectáculo , y será de su cuenta 
la iluminación interior y exterior en los dias de gala.

11. El Ayuntamiento pagará la contribución territorial 
los censos con que está gravado el edificio, los sueldos 
del Alcaide, Guarda-almacén y Ayudante archivero, v ios 
de jubilaciones, viudedades y orfandades en los términos 
estipulados en el convenio con los actores.
, . J F  La empresa cumplirá con io dispuesto en las Or-

anzas nináY.oipaies respecto de las fincas dé Madrid, 
y  en particular en ésta liarán los operarios el servicio 
manual de luces dentro del edificio con internas ó faroles.
Y de ningún modo con luces descubiertas,

13. El teatro., q ucíWA-Com plétám enta desocupado ú e  
gente y perfecta ibente^pagadas todás;I u s  lfipes una lo r a ,  
después d # la  rep reseÉ ^érau ,
tenga q u f  hacrer u'so del téatro para óbjeios propioi üel 
espectáculo. ’ •

14. p  Alcaide, G u a rd a lm a c é n  y Archivero áan Res
ponsables del cumplimiento de estaá Acondiciones en la 
parte $«&:f é s p e c ^
les pasará copia de ellas debiendo dar parte al Sr. P re 
sidente de la Comisión de Teatros de las faifas que no
tasen.

15. Este arriendo se hace solo para las funciones ordi
narias de teatro; pero s is e  tratase de dar bailes públicos y  de máscara , sé solicitará permiso del Excmo. A yunta
miento , y será objeto de un contrato especial.

16. El arrendam iento ó alquiler de los almacenes v 
lleres serán tam bién cLjéiu un im  Contrato particular 
aunque pertenezcan al Excmo. Ayuntamiento.

17. La empresa no tendrá derecho á pedir rebaja del 
precio del arriendo por los dias que no dé función, á no 
ser por caso foituito ó mandato de la Autoridad, y e n 
tonces se liará Ja rebaja a prorata del valor del arriendo.

18. El precio anual en que quede rematado el a rr ien 
do, asi del teatro como el de los almacenes y talleres, se 
satisfará en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento ’ en 
metálico, con exclusión de todo papel-moneda, créditos ó 
efectos de cualquier especie, por quincenas anticipadas, en 
los dias 1 y 15 de cada uno de los nueve primeros meses 
del año cómico¿empegando en el de Setiembre, ó en el 
dia anterior si alguno de aquellos fuese festivo.^Faltando 
el pago de alguna quincena no se perm itirán las rep re 
sentaciones hasta que se verifique el de la en que ocur
ra la falta, ó se retendrán  é intervendrán los productos 
integios de las entiadas hasta cubrir el debito, á juicio 
del Sr. Presidente de la Comisión de espectáculos.

19. Para la seguridad de este contrato en todas sus 
partes depositará el empresario en la Caja general de De
pósitos una fianza en metálico igual al importe de una 
anualidad del precio del arriendo , su equivalencia en t í
tulos del 3 por 100 consolidado ó diferido con el cupón 
corriente, ó en acciones, de carreteras al precio corriente 
en la plaza el clia ántes de la entrega.

20. Si por cualquier motivo ó falta del empresario en 
el cumplimiento de este contrato hubiese necesidad de dis
poner de la fianza, la repondrá dentro de tercero dia en 
la parte que aquello suceda ; y  de no verificarlo se enten
derá rescindido el con tra to , respondiendo, con el resto de 
la fianza y demas bienes que le pertenezcan, de los per
juicios que se irroguen al Ayuntamiento hasta un nuevo 
arriendo, y por resultado dé este, así como de los gastos 
y costas que puedan originarse.

21. La subasta se verificará por pliegos cerrados, que 
se presentarán en el acto de la mism a, acompañados del 
recibo que acredite haberse hecho entrega en la deposi
taría de S. E. de la cantidad de 10,000 rs. como garantía 
de la licitación, los cuales serán devueltos en el acto á 
aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas , quedan
do retenidos únicam ente los pertenecientes á la 'persona 
que ofrezca puecio mas beneficioso hasta que , si fuese 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, constituya la fian
za que se expresa en la condición 19, encuvo  caso le 
serán asimismo devueltos.

22. En igualdad de precio se abrirá licitación, por un 
cuarto de hora, entre las proposiciones que se hallen en 
este caso, sin perjuicio de que el resultado haya de 
merecer también la aprobación del Excmo. A yuntam ien
to. Hasta que esta recaiga y la conformidad cié la exce
lentísima Diputación provincial, no causará electo el re 
m ate, y los gastos de este, otorgamiento de escritura y 
su copia para Madrid serán de cuenta del arrendatario. "

23.  ̂ No se adm itirá como postor á quien fuese deudor 
á los fondos municipales.

24. Este arriendo queda sujeto en todas sus partes á 
lo prevenido en la ley de desamortización de IA de Mavo 
de 1855, aclaraciones posteriores y ley de 30 de Abril 
último sobre arrendam ientos de fincas declaradas en es
tado de venta, caso de verificarse la de dicho teatro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
en la inteligencia de que para la celebración de la referi
da subasta se ha señalado el dia 16 del corriente, á las 
doce de é l , en las Casas Consistoriales.

Madrid i.° de Julio de 1856.=Cipriano María Clemen- 
c in , Secretario.

 S E T I M A  S E C C I O N .
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco X ard, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, dictada 
en los autos de concurso voluntario de D. Inocencio Sopeña, se 
sacan nuevam ente á subasta, por la escribanía de número del li
cenciado D. Manuel García Rodrigo, dos casas, sitas en esta villa, 
y  su calle de la Peña de Francia, de la manzana S!. señaladas 
la una con los números 4 moderno y  7 antiguo, y  comprende de 
sitio 4.392 pies cuadrados, habiendo sido retasada en 180,770 rs.; 
y  la otra con los números 6 m oderno, 8 antiguo, que comprende 
también de sitio 5.619 pies cuadrados superficiales, v  ha sido 
retasada en 376,230 rs., y bajo cuyo tipo, á rebajar cargas, se 
sacan las indicadas casas á pública subasta, y  se ha señalado para 
que tenga efecto el dia 8 del próximo mes de Julio y  hora de la 
una de su tarde en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta capital; advirtienclo que los títulos 
ele propiedad se hallan de manifiesto en la escribanía del actuario.
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Por término de 10 dias se subastan nuevam ente á v i r t u d  de 
autorización judicial las casas que á continuación se expresarán, 
situadas en el pueblo de Carabanchel de arriba, procedentes de 
la testamentaría de D. Enrique Storr. Su remate tendrá lugar el 
dia 4 de Julio próxim o, á las dos de su tarde, en laescribanía de 
número del Sr. D. Santiago ele la Granja, situada en la calle Ma
yor de esta corte, núm. 104. No se admitirá postura que no cubra 
la tasación, y  será preferida la que se haga á la totalidad de las 
fincas, las cuales son:

Una casa situada en la calle de la Cañada, núm. 11 . con 5,002 
piés superficiales, con el servicio de luces para la casa, tasada 
en 90,543 rs.

Otra unida á la anterior, con dicho núm. 11; que se prolonga  
129 y  tres cuartos piés su línea de fachada, iíiclusa en esta di
mensión la cerca del jardín: termina la línea total de las fachadas 
por la parte de la Cañada, conteniendo de piés superficiales 10.167, 
incluyendo tocia la parte de jardín con noria, estanque y mina 
vestida, tasado todo en 91.041 rs.

Otra situada en la travesía de la Arboleda, núm. 2, por cuyo  
punto tiene su entrada: su fachada á dicha travesía de 12 piés. 
que con las demas líneas laterales, testero y  de fondo es su super
ficie ele 2,185 p iés, tasada en 8,700 rs.

Otra á la izquierda, entrando por la calle de la Arboleda á 
la travesía del mismo nom bre, señalada con el núm. 7: su super
ficie S54 p iés, tasada en 8,584 rs.

Otra señalada con el núm. 9; una superficie cubierta de 1,071 
p iés, y  de descubierta 1,056, en todo 2,127, tasada en 12,837 rs.

Otra con el núm. 11, su parte cubierta de 1,057 piés, y  la des
cubierta ele 1,230, componiendo un total de 2.287: construcción 
nueva como las dos anteriores qu e. con inclusión del terreno, 
está tasada en 12,39S rs.

Otra marcada con el núm. 13, cuya parte cubierta es de 271 
piés, y la descubierta de 631 , tasada en 11,312 rs.

Otra situada frente la anterior, núm. 10, que consta, de 769 
piés superficiales, tasada en 7,136 rs.

Otra con el núm. 8 y 929 piés, tasada en 8,361 rs.
Otra contigua á la anterior, núm. 6. con 703 piés. tasada en 

7,507 rs. ,
Las personas que quieran hacer postura concurrirán al acto, 

en el que se enterarán de las demas condiciones de la subasta; 
y  ántes lo podrán hacer en la referida escribanía, donde están de 
manifiesto.

Madrid 19 de Junio de 1856.—-Granja. 2431

Todos los que se conceptúen acreedores á la testamentaría de 
D. Ventura López Ballesteros, se presentarán á deducir sus dere
chos dentro del término de diez dias. que por última vez se les 
concede, ante los árbitros Sres. D. Isidro Sánchez Barrio y 
D. Julián de M endieta, que vive el primero Soportales de provin
cia, núm. 7, cuarto tercero, y  el segundo calle de la Magdalena, 
núm. 2. cuarto segundo; bajo apercibimiento que trascurrido d i-

? í . . >

rlió íéi mino sin *v6'i• iftchYT^7 Tcdí áfífifrós lleva áH'fKtewrte
su com etido, parándoles á aquellos el perjuicio que haya lugar,
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D. Maximino González Montalban, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente, cito, llamo y  emplazo á todos los que 
se crean con derecho por censos ignorados, hipotecas ú otras obli
gaciones que puedan afectar á la casa núm. 319, calle de Santa Ele
na de esta p laza , vendida en subasta pública á consecuencia de 
ejecución entablada por un acreedor censualista, para que en el 
preciso término de 30 dias comparezcan á ejercitarlo debidam en
te en este Juzgado y escribanía del infrascrito; bajo apercibi
miento de que, trascurrido aquel plazo sin que nadie se presente , 
se entenderán de derecho canceladas todas las afecciones, y  se 
procederá á otorgar la competente escritura de venta á favor deí 
com prador, con solo el capital de censo de que procede la eje
cución.
• Cádiz 4 c^jfR H odo 1 = José María Ruiz de

■.Quintana, y  , . -5 y. V  2432
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CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. IN FA N TE. "

Extracto oficial de la sesión celebrada en 1.º de Julio
de 1856.

SUMARIO.
Despacho ordinario. apraeba e, acU de[a sesión anterior, — S$ pre

senta por el S r . élatvo Asensio 'una exposición de varios vecinos de Valladolid 
pidiendo se indemnice á los perjudicados por los incendios.—Se da cuenta de 
ios sucesos de Castilla.— Anunciase por el Sr. Cárrías una interpelación so* 
brc.la coacción ejercida en las elecciones de Santander.

Orden del día. Se aprueban sin debate varios dictámenes do comisio- 
ne. Se discute la totalidad del proyecto de ley para el restablecimiento de 
un servicio quincenal de vapores entre ía Península y U ltra s ía r .. ! 7

Se citará á domicilio para la primera sesión.

Se abrió á la una y medía, y leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada."

Se acordó que se remitiese copia al Sr. Ministro, de 
Hacienda de los documentos que pedia del expediente de. 
la Condesa de Castillo Fiel.

Se mandó un ir á stis antecedentes la iiistaiicía cfüe de
volvía el Sr. Ministro de la Guerra de D. José Mereio, Ca
pitán del segundo batallón de ligeros de la Milicia Na
cional. • . '

Pasaron á la comisión correspondiente 18 copias de 
igual número de contratos sobre anticipación de fondos 
celebrados durante el Ministerio del Sr. González Brabo 
que remitía el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. CALVO ASENSIO: Tengo el honor de.presen
tar á las Cortes una exposición de los vecinos más respe-: 
tables de Valladolid, p id iéndo la  indemnización que seá 
justa para los que han tenida la desgracia de ver arrasa^ 
das sus propiedades. En esta exposición no hay opiniones 
de ninguna clase, pues está firmada por hombres honra
dos sin distinción de matices políticos. Todos ellos espe
ran que en una de las prim eras sesiones , cuando vuelvan 
á reunirse las C ortes, se presentará por el Gobierno ese 
proyecto de ley. Dicen en la exposición que lo que el Go
bierno ha manifestado en eí Congreso ha tranquilizado 
los ánimos, porque ha dado la seguridad de que la ley 
será respetada y los criminales castigados, y  concluyen 
manifestando que en nombre de la población de Vallado- 
lid manifiesten los Diputados de la provincia á las Córtes 
y al Gobierno su gratitud.

El Sr. l u x a Ñ ,  Ministro de Fom ento: Doy las g ra 
cias al Sr. Calvo Asensio por lo que ha dicho respecto 
del Gobierno, el nial no ha hecho más qiie cum plir con 
su deber. Ahora añadiré que el Gobierno ha adoptado las 
disposiciones convenientes para conocer cuáles son los 
daños causados y poder presentar á las Córtes el proyec
to de ley de indemnización , y espera que las Córtes con
tribuirán á rem unerar los daños ocasionados. Creo que 
S. S. quedará satisfecho con e s to , y  las poblaciones de 
Valladolid, Falencia y Rioseco pueden estar seguras de 
que por parte del Gobierno 110 quedará nada que hacer 
para corresponder á la confianza que los pueblos tienen 
en él.

_E1 Sr. GALiro ASOJSSO.* En nom bre de mis com
pañeros de diputación y de la provincia de Valladolid, 
doy las gracias al Gobierno por el consuelo que envia á 
las provincias de Castilla.

El Sr. f i g u s r a s  : El Sr. Ministro interino de la Go
bernación no ha hablado de indemnización más que á las 
provincias de Castilla, y deseo que S. S. me diga sj se 
extenderá á las de C ataluña, con tanta más ra2 o n , cuan
to que los expedientes están incoados hace más de dos 
años, y hemos presentado un proyecto de ley para hacer 
esas indemnizaciones.

El Sr. LUXÁ37, Ministro de Fomento: Dije el otro dia 
que se tomarían en cuenta esos hechos, y no me he ocu
pado de este asunto ahora porque hay formado un ex
pediente acerca de él. Será preciso adoptar una medida 
general.

Ya que estoy en p ié , diré á las Córtes que la tran 
quilidad sigue inalterable en todas las provincias. Unica
mente en Sigüenza los trabajadores déla  carretera se p re
sentaron en grupos y dando voces á las puertas de la 
ciudad. Acudieron las Autoridades; contuvieron el tumul- 
lo, y prendieron á los que más se marcaron en el des
orden , los cuales están sujetos á la acción de los Tribu
nales. En Zam ora, efecto de la gran concurrencia en la 
feria, se ocasionó algún pequeño desorden , y ti ra tón  
tres piedras á la guardia de la Milicia Nacional. Han sido 
presos, y se lia formado causa. En Falencia, doloroso es 
decirlo, han sido fusilados cuatro incendiarios y  ejecuta
da una mujer. En E stella , en una fábrica del Sr. Jaén, 
nuestro com pañero, se presentaron los operarios en tu 
multo pidiendo el aumento de jornal. Se presentaron las 
Autoridades, fueron presos los culpables, y los T ribuna
les los juzgaron.

El Sr. GüRGSA (D. Diego): Én la provincia que ten
go el honor de representar ha habido un desorden bajo 
el pretexto de la subida del pan , cosa que no era cierta. 
Las A utoridades, la Milicia Nacional y los Ingenieros lo 
lian reprimido en su origen. Esto es muy ex traño 'en  úna 
provincia tan pacífica como la de Gúadalajara. En Si
güenza, que es la segunda ciudad de la provincia, trataron 
de hacer loque desgraciadamente se ha hecho en otras 
provincias; pero el Juez de primereó instancia, el A yunta
miento y la Milicia Nacional pudieron contener áMos 
amotinados, prendiendo á los que se pusieron á la cabeza. 
Como en esa provincia bav de 4 á 5,000 trabajadores, su
plico al Gobierno que sitúe en Jádraque alguna tropa 
para que pueda atender al punto que sea necesario si 
ocurre algún desorden.

El Sr. l u x á n , Mmistro de Fomento; El Gobierno ha 
adoptado las disposiciones convenientes para evitar que 
se repitan los conflictos á que ha aludido el Sr. García , y 
lia enviado alguna fuerza más á Gúadalajara. Esté S. S. 
seguro de que el Gobierno adoptará las medidas oportu
nas según las circunstancias.

El Sr. MOHGASE; En virtud de la ley de % de Setiem
bre del año 41 , el Gobierno se incorporó, al mismo tiem 
po que de todos los demas bienes de las iglesias de España, 
de los de la catedral de Lérida , entre los que habia be
neficios colativos. Dos años después, en 1843 , los in tere
sados solicitaron que se com prendieran en las excepcio
nes de dicha ley estos mismos beneficios, y les fué Con
cedida la excepción. Segun la ley de 1.° de Mayo pueden 
redim irse los censos, y asi se les ha concedido á m u
chos, y lia venido á r e su lta r  que, viéndose por los beiie- 
ficios de la redención libres los censualistas, se han  n e 
gado ap ag a rá  lo s  beneficiados.

Han a cu d id o  á los Tribunales ordinarios, y ha sucedido 
que los mismos Jueces de prim era instancia han cóndéna- 
do á los interesados. Esto es altamente perjudicial á los 
intereses de los particulares: puede,,i?erto'nli>0b!CTii»'y 
lo es á la desamortización. No sé si habrán  acudido ai 
Gobierno; si no la lian hecho, para cuando lo bagan de
searía que el Sr. Ministro de Hacienda dictase las medi- 
sas necesarias para que este conflicto cesara.

El Sr. SAHTA CRUZ, Ministro de Hacienda: No me 
es posible decir en este momento á S. S. el estado de es 
expediente, del cual no tengo conocimiento; pero sí le 
diré que por la ley últimamente votada por las Córtes se 
ponen en manos del Gobierno bastantes medios para  lfó- 
var adelante la desam ortización, y puede estar següro
S. S. de que la ley será aplicada con todo r ig o r , hacien
do las aclaraciones que sean necesarias para que la des
amortización sea una verdad.

El Sr. RIONCA5I: Doy las gracias á S. S.
El Sr. S IN : Muy á pesar mío voy á ocupar á la Asam

blea por breves momentos en un asunto personal que 
ataca mi honra, que pertenece á la Cámara. Vengó á sin
cerarme ante la Asamblea. Dirijo una pregunta al Sr. Ri- 
vero y deseo que me conteste. ¿Ha recibido S. S. una 
carta mía alguna vez?

El Sr. BOTERO: No sé por qué me dirige S. S. ésa 
pregunta. Hasta hace muy pocos dias no be tenido el ho
nor de conocerle, habiendo sido presentado por el Señór 
Sarabia, y no conociéndole, mal podría recibir carta 
su va.

El Sr. ejsw : Es exacto; y S. S. es una persona digní
sima para honrarm e con su amistad; pero sépase que 
nunca ha recibido carta mía, vdigo esto, porque desde el 
légamo cenagoso de la calumnia ha salido la idea de que 

1 yo he dirigido una carta á S. S. pidiéndole cabezas. Esta 
carta há llegado á las oficinas,



Yo no pido cabezas y no lie escrito semejante carta. 
El Gobierno tiene dos medios de hacerse con la dicha 
c a rta : uno, dirigiéndose al Intendente general m ilitar pa
ra que diga quién ha visto esa carta , y otro, dirigiéndose 
al Sr. V áldés, Comandante de uno de los batallones de la 
Milicia Nacional de esta c ó rte , para que diga qué indivi
duo, de su cuerpo la ha tenido en sus manos. Si se cas
tiga hoy á uno que calumnia á un Diputado > m añana no se calum niará á otro*

El Sr. r u t e r o : Me ha sorprendido lo que lia m ani
festado S, S. diciendo que en esa carta se me pedian ca
bezas. Yo no tengo cabezas que d a r, y esa carta en su 
caso se podía haber dirigido a un fabricante de cabezas.

El Sr. N IN : A mí me ha sorprendido tanto como á 
S. S . , y es necesario una investigación para que se vea que esa carta 110 es mia.

El Sr. £  ARRIAS: Anuncio urta interpelación al g o bierno de S. M. sobre la coacción ejercida, en las eleccio
nes de un Diputado á Cortes en la provincia de S an tan
d er, por muchos em pleados, y particularm ente por los 
Jueces de prim era instancia , que menos que otros debieran tomar parte en* eso.

Orden del día.
Sin discusión ninguna se aprobaron ios dictámenes 

sigu ien tes:1 .8 Para la construcción de un ferro-carril de Barce
lona á Sarria. ;2.° Concediendo un crédito al Ministro de Marina. 
i; 3.° Permitiendo la introducción libre de derecho de 
un órgano parada iglesia de  Cenicero*Leído el dictamen de la comisión sobre la correspondencia con la Isla de Cub* nnr ri»
de entrarse en ía discusión de la totalidad , el Sr. Ranees 
hizo presente que no podia procederse á esta discusión 
por no haberse repartido impreso, como se dccia en el proyecto del Gobierno, el pliego de condiciones, por cuya 
bausa no habían podido estudiarle los Sres. Diputados. 
Sé contestó por la mesa que, cumpliendo coiiló que pro
viene el reglamento, se habia repartido impreso el dicta
men de la comisión 24 horas ántes de procederse á su dis
cusión. Entrándose en la discusión de la totalidad, dijo

Él Sf! RANCES: Por las pocas palabras que he p ro
nunciado en el debate que ha precedido en esta discusión, 
habrán visto las Cortes que este negocio, desechado hace mes y medio después de una discusión lum inosa, es el 
mismo que viéne á presentarse con las mismas condicio
nes poco más ó ménos. El 25 de Junio presentó el ̂ Go
bierno ^ste proyecto, suponiendo que venia acompañado 
del pliego de condiciones. El mismo dia se reunieron u rgentemente las Cortes en secciones: en el mismo dia se 
nom bró la comisión, y al siguiente se presentó el dicta
men. Sobre el mismo negocio que mes y medio antes 
habían desechado las Cortes, á las 12 horas de n u e 
vamente presentado se da dictamen sobre él. ¿Podrá ser 
hijo de un estudio detenido? Yo creo que no , y lo mismo 
sucederá á los dem ás:: la discusión que hubo entonces 
dijo el Sr. Ministro de la Guerra , que era entonces el 
encargado de la Dirección de U ltram ar, que este negocio 
era objeto de serios estudios, y que estaba pendiente de 
un informe pedido al Capitán General de Cuba , y que 
entónces presentaría el Gobierno un proyecto de ley con 
todos los datos necesarios para establecer la Comunica
ción conveniente entre la Península y Ultram ar.

No quiero hacerm e cargo de los rum ores que habrán 
llegado á noticia de todos los Sres. D iputados; pero siipo- 
niendo que él proyectó presentado por él Sr. Escosura 
sea el mismo que se acordó en Consejo de M inistros, ¿ se 
han presentado los datos necesarios para adoptar lo más 
acertado ? Yo los he buscado, y no los he encontrado en 
ninguna p arte : ¿.qué es e s to ? -¿Se trata de sorprender á 
las Córtes? ¿Por qué no se presentan los datos que se 
lian ofrecido? ¿P or qué se esperan estos últimos momen
tos para resolver un asunto en qUe se versan tantos mi
llones?

Prescindiendo de estas consideraciones que hacen mo- 
rahnente imposible que las Córtes puedan resolver este 
asunto hoy con tanta precipitación, porque igualaría á la 
situación con otras situaciones de las cuales hay la p re 
tensión de diferenciarse de una m anera radical, p resen 
taré algunos datos que he podido combinar en el escaso 
tiempo que se nos ha dado para discutir este dictam en, v 
espero convencer á la Cámara de que lo que se propone 
es uno de los negocios más monstruosos y más inm ora
les que se pueden imaginar.

Trata de una linea de ocho buques de vapor que ha
gan las expediciones mensuales entre la Península y Cu
ba , tocando en Canarias y Puerto-Rico, ó sean 24 viajes 
redondos al año. Para hacer estos cálculos es m enester empezar por saber el coste dé los buques. Los cálculos 
que he hecho han sido m uy altos,hasta tal punto, que he 
calculado el valor de cada uno de ellos en 10 millones de 
reales. (El orador hizo una porción de cálculos sobre el 
coste del personal y m aterial de los buques, su en trete
nimiento &c. & c ., y el de las utilidades que los mismos 
buques ten d ría n , resultando que el coste total de cada 
buque en un  año era de 2 millones y medio de reales, y 
el producto de cada buque í ¡mbien es de 3.248,800, ha
biendo de utilidad 866,720 rs., es decir, unos 43,000 du
ros por buque, y siendo ocho los contratados, la utilidad 
líquida de la em presa será de 7 millones próxim am ente, 
y  rebajando 500,000 rs. por gastos de administración y 
otros,-queda un beneficio de 6 millones y medio.!

Los Sres. Diputados habrán  comprendido las grandes 
utilidades que este negocio p resen ta , pues da un 7 y m e
dio por 100 ai capital invertido, y me parece que no hay necesidad de más subvención.

Tengo tanto deseo como el que más do que se esta
blezcan las comunicaciones de que se t r a ta ; pero no 
quiero que un negocio de esta naturaleza sea para satis
facer intereses personales. Quiero que no esten invadidos 
los pasillos de la Cámara un dia y otro dia por los espe
culadores : no c.reia que mis ojos llegasen á ver lo que he 
visto hace mucho tiempo después de la revolución de Ju
lio , llenos estos pasillos de vendedores y especuladores corno los que Jesucristo arrojó del tenlplo.

 ̂ Es necesario que las Córtes no se asocien á esos m e
dios qué comprometen la independencia de los hombres. 
Seria escandaloso que ademas de ese negocio viniera á 
pedirse la exención de derechos y  la subvención de 15 
millones de reales, porque yo repito que.po creia ver lo 
que han  visto mis o jos, que esos pasillos estuviesen llenos de vendedores.

El Sr. CAM PRODON: R uego, Sr. P residen te, que se 
escriban esas pa lab ras, á ménos que S. S. no salve las intenciones de la comisión.

El Sr. RANCES: Al Sr. Camprodon ménos que á na
die podia yo a lu d ir ; pero S. S. no puede contradecirm e 
cuando digo lo que he v is to , y en eso que he visto nadie puede desmentirme.

El Sr. CAMPRODON : ¿Hace S. S. alguna alusión á 
relaciones entre las personas que ha visto y algún ind ividuo de ía comisión ?

 ̂ El Sr. H A ZAÑ AS : Yo reclamo del Sr. Ranees que ex plique esas palabras.
El Sr. PRESID EN TE: Ya ha dicho el Sr. Ranees que no ha aludido á nadie.
El Sr. RANCES: Después de decir una , dos y tres 

Veces que no he aludido á nadie, ¿no es ridículo hacer aquí esos alardes de delicadeza ?
Señores, fácil es que con este incidente haya yo per- 

°*e m * discurso. Me parece que las razones ÜU* exP«esto son bastantes para que los Sres. Diputados vean que clase de negocio se trae aquí v con qué
TTQa\p 0 eSían en vísPeras de suspenderse las sesiones. Un Ministro que no ha podido, estudiar ese 

negocio le trae aquí, y una comisión de las Córtes le trae 
sin haber podido discutirle más de 10 ó 12 horas v esto 
coincide con los hechos que he manifestado. ¿Es posible 
que las Córtes en un  momento resuelvan una cuestión de esta gravedad?

Pido pues que esta discusión se deje para cuando el 
Gobierno traiga los datos que ofreció un Ministro, y que 
el otro Ministro no ha traído, lo que prueba que cada 
individuo del Gabinete obra por su cuenta.

El Sr. L U X Á N M in is tro  do Fomento: Coino Ministro 
que desempeño hoy el departam ento de Gobernación, 
tengo necesidad de contestar al Sr. R anees, en quien 
habran  visto las Córtes más calor que razo nes, é inexactitudes que debo rectificar.

S. S. ha concluido diciendo que un Ministro quería 
ütla cosa y otro presentaba o tr a ; y además dice S. S. que 
éste asunto es el mismo que las Córtes desecharon hace 
tres meses. Comenzó este asunto en el mes de Mayo por 
una proposición del Sr. González de la Yoga,‘ auto
rizando al Gobierno para contratar un servicio de vapo
res trasatlánticos que daría principio en 1.° de julio.

Estas dos proposiciones fueron las impugnadas por el 
Sr -M inistro G uerra : primero porque el tiempo que 
sé fijaba para la subasta era corto: segundo, porque el 
L dé Julio era un plazo muy breve. Pero dice la comi
sión: «se autoriza al Gobierno para otorgar en publica 

a 90 clias’ y Lis concesiones: la empresa concesionaria tendrá dispuestos á los seis meses siguien
tes cuatro vapores, y los otros cuatro á los cuatro meses.

3' DiPutil(los q«o no liay paridad en- 
pohe CCS SG píoponia V lo cIue ahora se pro-

Eí Ministro de la Gobernación ba (raido este provec
to por reiteradas indicaciones de las Córtes v e lS r  Ran
ees, no contento con cometer estas inexactitudes califica 
de monstruoso e inmoral este provecto. Si el Gobierno
??adiudic°ád0Se f mp0S - n S!lb<T n y sin discusión lm bie- {«..adjudicado este servicio, tendría razón S. S. • ñero ha
biendo esta discusión en que S. S. ha podido decir cuanto 
Ita creído conveniente; y habiendo luego licitación , para

lo cual se ha dado tiem po bástante, ¿ puede caber inm o
ralidad? ¿Qué otro medio se conoce para qu e no la haya? 
Que lo proponga el Sr. Rancés. Es cosa singular que en 
una cuestión de esta especie que se ve  en público se diga 
que puede haber inm oralidad.

Dijo tam bién S. S. que este era un negocio entregado 
á particulares; v a q u í v u e lv o á  in sistir en el procedim ien
to con que se va  á dar este servicio. El tie m p o , la subas
ta y  la publicidad ofrecen los medios de que todos vengad 
á pedir este servicio si les conviene. S. S. supone que el 
Gobierno no ha presentado aquí las condiciones. Aquí es
tán , Sr. R a n cés, y  son 28 por c ie r to , y  tienden á asegu
ra r todas las obligaciones y el modo de cum plirlas. Lo que 
deseamos to d o s, es que tengamos el medio de hacer ese 
servicio de un modo ventajoso , no dar ese negocio á p a r
ticulares.

D cspiiés ha entrado S: S; en un generó dé con sidera
ciones que seguram ente no eran  jusias rii oportunas, f ó  
excuso recordar las p alabras del Sr. R a n cé s; y  solo me 
levanto á protestar contra ese género cíe argum entos que 
S. S. no tenia derecho á hacer ód este sitio.

 ̂ Sé há Ocupado tam bién S; S; dé cplcular las u tilid a
des y  gastos de las personas qüe puddarí quedarse cori Ía 
em presa. Lo qué cuesta hoy al Estado la corresponden
cia de U ltram ar son 23 m illones para 1 2 ; v iajésj al año. 
Para duplicar éstos viajes seria necesario el doble, y  cos
ía rian los ocho vapores 46 m illon es, aiiierí dé los otros 
gastos que traen consigo los buques de guerra. Pues bien, 
dése lo q u e  se quiera al produ cto, y  se verá que la su b 
vención  no es tan excesiva,com o ha dicho, S. S. ¿P ero  
quién  ha dicho á S. S. que en la subasta no llegue á re
nunciarse á la subvención  ? Y  si com pañías liay  que tra
tan de ren un ciar á ella , sensible es que hasta ah o ra  no se 
naya negaun a úbiéíxCr naUie que liaga ese servicio  tan 
ventajoso como dice S. S.

Yo en esto de cuentas y  de viajes m arítim os creo que 
hay que irse m u y  despacio. Un vapor que ha salido 
de Barcelona para las antillas acaba de perder 18,000 du
ros ep el viajé. Hay líneas de buqués de todas las nació* 
nes que h a fán  concurrencia á esta línea; por con siguien 
te , de esos cálculos de S. S. h ay  m ucho que rebajaú

Satisfechos estos (cargos del Sr. R ancés, ruego á las 
Cortes que vean en esto el deseo que tiene el G obiern o d e 
estrechar sus relaciones con las p rovin cias de U ltram ar.

El Sr. R A N C E S : Yo lie discurrido sobre la base de lo 
que se ha dado á los Sres. D iputados para que juzguen: 
ahora salim os con que aquí h ay  una e r r a ta , y  esto p ru e
ba la precipitación con qué se ha procedido en éste asun* 
to , cuando no se lian corregido las pruebas.

Yo he dicho qué e l  Sr., Ministro de la G obernación no 
ha podido enterarse de este a su n to , pues no liacé sino 
tres ó cuatro dias que ha pasado á su Secretaría.

He querido decir que un  negocio que se presenta con 
condiciones tan onerosas para el Estado, está fuera de 
las condiciones morales. Dice S. S.: ¿ qué medio propone 
el Sr. Rancés? Propongo el aplazam iento m iénlras se re- 
unen los datos-necesarios. En cuanto á la publicidad, no 
la hay m ientras no se da tiempo para estudiar lo que se 
publica.

El pliego de condiciones no era en m anos del Sr. Lu- 
xán donde debia estar , sino im preso en el Diario de las 
Sesíonés  r dóildé no ha véiiidó.

Por lo demás yo tengo derecho á levan tar la bandera 
de la m oralidad tan alta como S. S . , y  más que m uchos 
que lo repiten.

El Sr., e u x á n , M inistro dé Fom ento: Form ado este 
e x p ed en te , h ay  en él inform es lum inosísim os para poder 
form ular un proyecto. Yo lio encuentro precipitación en 
S. S. para form ar ju ic io ; y  ménos puede encontrarse en 
un M inistro cuando el expediente estaba terminado.

Estas condiciones que yo he manifestado á S. S. han 
estado sobre la mesa 24 horas, y  para las m odificacio
nes que se han hecho se han puesto dé acuerdo él Go
bierno y  la com isión.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : No trataré este 
negocio con pasión. Ante todo debo decir al Sr. R ancés 
que las personas de quienes h abla , y que según S. S. 
pueblan los pasillos, no son nuestros amigos políticos ni 
personales; v ienen, porque siem pre han venido. No son, 
rep ito , ni amigos políticos, ni personales nuestros.

Este asunto vino á las Córtes hace año y  medio en v ir
tud de una interpelación del Sr. Acha , para saber la opi
nión del Gobierno acerca de un  contrato hecho sin su 
basta en favor de la casa de Zangronilz por otra adm inis
tración. De resultas de esta in terp e lació n , el Gobierno 
ha rem itido ese exp ed ien te, el cual ha estado un año en 
el C o n greso , y  do él se han publicado por la prensa los 
docum entos más im portantes. Los que en Mayo presenta
mos aquella p ro p osició n , nos fundam os en esos docu 
m entos, y  aunque este servicio podia hacerse sin subasta, 
según lo consigna la legislación del p a ís , el partido p ro
gresista apela sin em bargo á la subasta, porque juega lim 
pio siem pre.

El Sr. M inistro de la G uerra  se opuso á la proposición 
de l e y ; ¿ pero por qué ? Por lo que ha dicho el Sr. Mi
nistro de Fomento. Deseo que esto conste por contesta
ción á lo que el Sr. Rancés ha m anifestado sobre la falta 
de datos.

Cuando el Sr. M inistro de la G obernación leyó  aqui 
ese proyecto , recom endó su pronto d esp ach o; y  como la 
comisión fue asidua y  laboriosa, y  como todos” con ocía
mos el n egocio , pudimos traer aqui el dictam en en b r e 
ve tiempo.

Ha dicho S. S. que este es un negocio m onstruoso é 
inm oral. Cum ple á mi dignidad y  honradez d e c ir, que un 
negocio que se saca á pública subasta no puede ser in 
moral. Los asuntos inm orales son los que se hacían sin 
publicidad á beneficio de esos mismos agiotistas que su 
señoría dice que ha visto aqui. Porque liava una com pa
ñía que gestione una con cesión , ¿ se  puede llam ar inm o
ral un asunto ? Toda vez que se consigne la subasta y  se 
de tiempo p a ra .e lla , no puede haber esa inmoralidad*

S. S. nos trae aqui datos faltos de autoridad. Yo p re
sentaré á S. S. los datos oficiales que existen en la Secre
taría de las Córtes. El gasto para el Tesoro del servicio  
de vapores según los p resu p u esto s, exceptuando carena 
y  otros, asciende á 16.528,606 rs. E sto es lo que le cuesta 
al Tesoro ese servicio. Los ingresos son seis m illones 
próxim am ente. El servicio cuesta pues hoy n ueve m i
llones.

Hecha esta concesión tal como se p ro p on e, ven drá  á 
suceder que los 15 m illones de su bven ción , áun su p o 
niendo que no haya rebaja alguna en la su b a sta , darán 
á la em presa un Ínteres de 11 por 100 al año.

Los ocho vapores c o s ta rá n ... . . . . . .   80 millones.
Cuatro que debe h aber en d e p ó s ito .   4
Seis en com pra de carb o n es...................... . o.
Siete vapores en las dos líneas del Océa

no y  el M editerráneo, á razón de seis 
m illo n e s ...........................................................  4.3

El capital que necesita la em presa 
desem bolsar, se acerca pues á . . 140

Y sién d o la  subvención 15, el ínteres que debe pro
ducir esta subvención es l l por 100.

P01 no abusar de la indulgencia de la Cám ara, con 
cluiré manifestando que este negocio 110 da lugar siquie
ra á sospecha.

El Sr. R A N CES: Si esos hom bres de quienes se trata 
n o son am igos de S. S ., tampoco lo son mios. Estoy en 
mi derecho rechazando cualquier género de reticencia 
que el Sr. G onzález de la Vega haya querido usar con
migo. Busque S. S ., que puede que halle entre sus re la 
ciones más am igos de Zangroniíz que yo. Yo he com ba
tido ese negocio el prim ero, y  he visto m u y por detras de 
mi á representantes de la prensa progresista.

Habla el Sr. González de las inm oralidades de la épo
ca pasada. Si S. S. dirige á mí ese cargo, le diré que sin 
duda acaba d e v e n ir  dei otro mundo, que no conoce el 
personal. Nadie ha ido más adelante que vo en la con 
denación de esos abusos.

Dice S. S. que la em presa ganará 11 por 100: yo dije 
que 2 i:  pártase la diferencia , v  resultará que la em 
presa ganará el 19 por 100.

El Sr. G O N ZA LEZ d e  LA V EG A: Cuando he h a b la 
do de asuntos inm orales, no podia d irigirm e á ningún D i
p utado, ni aun al partido moderado. Me he dirigido á los 
que han dominado, por desgracia del pais, durante esos 
negocios.

El Sr. CALVO  A S E N S IO : No he oído al Sr. Ranees 
cuando principió á rectificar la últim a v e z , pero se me
ha dicho que en una de las aseveraciones que ha hecho 
lia dicho que habia ido delante de la prensa progresista 
en cuestiones de m oralidad ; desearía una explicación so
bre esto, para si era preciso hacer yo  las que tuviera por 
conveniente. ' 1

El Sr. R ANGES: Nada puede ser más extraño para 
m¡ que la intervención inm otivada de S. S. en este debate. 
Tengo que decir al Sr. Calvo A sensio que me he referido 
á un tiempo en que S. S. 110 era periodista; aludo á la 
época en que la prensa independiente combatía la A dm i
nistración que desapareció en 1854, y  por consiguiente 
110 ha habido alusión. 0

Lo que he dicho, escrito estará, y  si h ay alguien que 
se considere con derecho para hacerse cargo de esta e s
p ecie, ese alguien no puede ser S. S ., porque repíto no 
era periodista en aquellos tiempos.

El Sr. CALVO a s e n s i o : E fectivam ente, aludiendo 
S. S. á la época que ha citado, mo puede referirse á mí 
porque en aquella 'época 110 escribía vo en nimnin perió
dico. * °

El Sr. CAM PRO DO N : Yo me levanto á protestar con
tra la palabra «negocio» que se ha empleado en esta d is
cusión.

Como individuo de la comisión declaro: que se nos 
ha pasado el proyecto de le v ; que lo hemos exam inado

según nuestro leal saber y  entender ; que hemos añadido 
todas las condiciones de tiempo y de publicidad que p e 
dían apetecerse y  que no puede referirse á la comisión la 
palabra «negocio» que se viene usando.

Se suspendió esta discusión.
Pensiones.

Sin discusión sé aprobaron los siguientes dictámenes 
sobre pensiones:

1.° Concediendo 6,000 rs. de pensión vitalicia á Doña 
María Gregoria de V elarde, en equivalencia de las dos 
váéaritcs dé igual cantidad cada u n a , que habian venido 
disfrutando Doña Maríá y Doña Josefa de Y elarde, her
manas del inm ortal D. Pedro.

2.° Otra pensión de 6,000 rs. anuales á Doña Juana 
del Plano*

Otra dé 4¿000 rs. á Doña Francisca Vallé y Váz
quez, huérfana del Coronel de infantería D. Francisco.

4.® Otra de 3Ó0 rs. niérisíiaiés al Coronel D, Francisco 
Fernandez Baqueros.

5 /  Otra de 6 rs. diarios á Doña Nicolasa López.
6? Otra de seis rs. diarios á Doña Francisca V alcár- 

ed i, niadfé dé D. Marcelino Guillermo López.
7 ° Otra de i,Ü0Ó rs. á Doña Manuela Ruíz de Gami, 

viuda de D. Benito de Ü rrútía.
á.° Otra dé 4,000 rs. m ientras permanezca soltera á 

Doña María Pedrosaí * ,, . . .9.° Otra de 4,000 rs. á Doña María Y inapadierna, ma
dre del Capitán graduado de Comandante ae Carabineros 
D. Pió Perez Yillapadierna.

.•10* Otra de 6 rs. diarios á cada uno de los Nacionales de ía provincia de Lérida Eugenio Soler y Antonio A sc o n , in u tilizad o s  á consecuencia de heridas recibidas en el campo de batalla. . ¿
11. Otra de 6 rs. diarios á la viuda é hijos del Nacio

nal Jaime Roca , m uerto en la acción de Cañolls.
12. Otra de igual cantidad al huérfano José Dorca, re

cogido hoy en la casa Hospicio de Gerona.
13. Otra de siete reales diarios á D. Diego González 

Ciénfuégos y Doña Joaquina D íaz, padres del guardia 
urbano Elias González.

14. A Doña Julita H orníaécliéa, viuda de D. Jaime 
Salvá, Catedrático de Medicina de la Universidad Cep- 
t r a l , la viudedad que la liabria correspondido , según los 
presupuestos vigentes, si su esposo hubiera fallecido des
pués de la publicación de estos.

15. Otra de 8,000 rs. anuales ó D. José Peralta y Pi
neda i hijo de Doña Mariana.

Después de un ligero debate en que tom aron parte 
los Sres. Sánchez Silva y Rubio Caparros, se concedjó 
otra pensión de 1,600 rs. anuales á Doña M aría, Doña Antonia y Doña TeresaYfumí y Fuentes..

El Sr. P R ESID E N T E : Continua la discusión pendien
te sobre correos de Ultram ar.

El Sr. SANCHEZ SIL V A : Pocas palabras diré en 
apoyo de un proyecto de tanta im portancia como el que 
se discute. Hace mucho tiem po, señores, que me duele 
venir observando que las noticias de nuestras Antillas se 
reciben en España por la via de Inglaterra. No hay cosa 
mas triste y peligrosa que la que en este punto se viene 
practicando, porque la correspondencia es un asunto lia r
lo delicado para que pase por otras manos que por la de 
los empleados del Gobierno español.

Yo, señores, siempre he deseado y cooperado en cuan
to me ha sido posible á facilitar las comunicaciones con 
nuestras Antillas, y cualquier gasto que para esto haya 
qiie haéer, me parece mezquino y pequeño* en com para
ción del beneficio que ha de resultar dé ese aumento de 
comunicaciones.

Se ha hablado aqui de las grandes dificultades que un 
asunto de esta especie puede proporcionar á la empresa que contrate este servicio.

Yo ap laudo , señores, que haya dmpiesaS en qué los 
hom bres se hagan rico s , porque esa es la recompensa de 
la osadía: hágase ese gran servicio al Estado; tengamos 
noticias cada quince dias de nuestras provincias de Ul
tram ar; sea un oficial de nuestra m arina el que conduz
ca esa correspondencia, y no nos detengamos á exam inar 
si ese servicio cuesta más ó cuesta ménos, porque para 
mí es un servicio que no tiene, precio. Ademas, todos los 
recelos del Sr. Rancés están desvanecidos una vez acorda- 
dada la subasta, porque por medio de ella no hay temor 
de que los intereses del Estado sean perjudicados. Por 
estas razones ruego á las Córtes que aprueben el dic- támen.

El Sr. R AM IREZ A R C A S : Pienso descartar de esta 
cuestión todo el aspecto dé interés político que se le dio 
anteriorm ente, y digo que voy á descartarle, porque voy 
á hablar por diferente motivo del que ha tenido el señoV 
Rancés. S. S. ha hablado contra este proyecto , fundado 
en muchos datos que ha tenido á la vista ,*v yo voy á ha
blar en contra, porque no tengo datos ningunos.

He pedido la palabra porque es un asunto económico-ad
m inistrativo v de moralidad; económico, porque aum enta 
las comunicaciones: administrativo, por lo útil que ha de 
ser al Gobierno tener, si fuera posible, diaria la correspon
dencia , y de m oralidad, porque apénas se toca la nave
gación trasatlántica , cuando se recuerdan los célebres 
proyectos de tiempos de Llórente y Domenech. Es preciso 

• pues m archar en esta cuestión con mucho detenimiento, 
y exam inar ántes de resolverla todos los antecedentes. ¿ Y donde están estos antecedentes ?

Yo 110 quisiera decir más que una cosa : necesita este 
proyecto para su aprobación definitiva 176 Diputados, y 
si solamente hubieran de votarle los que le han estudia
do , acaso 110 pasarían de 8 ó 10 los votos, y no serian 
m ás, porque si bien el Sr. González de la Vega ha dicho 
que se habia traído aqui el expediente, nada tiene que 
ver el que S. S. cita con este. Lo que hay aqui es un plie
go de condiciones; pero 110 hemos visto impreso ni el 
proyecto del Gobierno ni el pliego de condiciones formado por el mismo.

Lo que tenemos aqui es un  pliego de condiciones de 
la comisión, impreso de una m anera que 110 se entiende, 
y si no díganme los Sres. Diputados si encuentran alguna 
hilacion en é l, y para dem ostrar la precipitación coii que 
se lia procedido, debo advertir que desde la condición 
quinta salta á la octava. ¿Dónde se han quedado la sexta y sétima?

En la condición décima se dice que la em presa está 
obligada á reponer los vapores que se p ie rd an , y  que in- 
te rin am en tey  m iéntras dura la construcción que han de 
reem plazar á aquellos, podrían servirse de otros aunque 
no tengan todas las condiciones requeridas.

Yo, señores, echo aqui de ménos que 110 se m arque 
el tiempo en que se haya de hacer la reposición de los 
vapores que se hub ieren  perdido ; esto me parece una 
cosa muy esencial, y  por este y otros vacíos que encuen
tro en el proyecto desearía que se nos diese más tiempo para examinarle.

El Sr. L U X Á N , Ministro de Fomento: Yo siento decir 
al Sr. Ramírez Arcas que si se hubiera fijado un poco 
más al leer el pliego de condiciones, hubiera visto que 
después de la condición sétima hay cinco párrafos m ar
cados por el orden correspondiente, y que por consi
guiente no faltan las condiciones sexta y sétima que echaba de ménos.

Diré ademas á S. S. que no hay precipitación en este 
asunto , porque las Córtes han principiado á discutirle 
con regularidad , y si no se concluye, quedará pendiente la discusión.

En cuanto al vacío que S. S. notaba respecto á la con
dición décim a, le diré que se ha salvado por medio de 
una enmienda que se ha presentado en la mesa.

El Sr. FIG U ER O LA : Poco tendré que decir al Sr. Ra
mírez Arcas después de la contestación del Sr. Ministro 
de Fomento. Ha hablado S. S. de precipitación y de mo
ralidad. Precipitación 1.0 la hay cuando se ha señalado la 
discusión de este proyecto observando todas las prescripciones que establece el reglamento.

La comisión que ha examinado el proyecto está com
puesta de personas que conocen los grandes beneficios 
que han de resultar del aumento de las comunicaciones, 
y por lo mismo se ha puesto fácilmente de acuerdo en ía 
redacción del dictámen que se d iscu te , el cual se lia im
preso y no el proyecto del G o b iern o , porque esta es la 
práctica que se ha seguido. No ha habido , poes, sem e
jan te  precipitación. No responderé á esa idea do m orali
dad , porque los que profesan un principio no necesitan tenerle siempre en los labios.

La indicación que S. S. ha hecho respecto de la con
dición décima ha sido ya contestada por el Sr. Ministro. 
La falta que m uy justam ente encontraba S. S. en esa 
condición ha sido subsanada , y la comisión, que ha in
troducido notables reform as en el proyecto ’ í i-i«Córtes se sirvan darle su aprobación. ’ *

El Sr. R A M IR E Z  ARCAS : Doy gracias al Sr. Minis
tro de Fomento por la lección que me ha dado haciéndo
me notar que habia tomado los párrafos por condiciones- 
pero como yo siempre he visto que los párrafos se m ar
can con núm eros y aqui los veía con letra, no debe ex
trañar S. S. que haya producido eso en mí alguna confusión. “ n

Al Sr. Figuerola le diré que al hablar de moralidad no 
lia sido que yo la haya reclam ado; lo que he hecho es 
recordar que cuestiones de esta naturaleza fueron tra ta
das en dos Administraciones an teriores, y habiendo sido 
fuertem ente censuradas por todo el pais, debiéramos hoy d iscutidas m uy detenidamente.

El Sr. SANCH EZ DEL A R C O : Esta es una cuestión que aféela á la capital de la provincia que rep resen to , á 
Cádiz, porque en ella habrán  de tocar los vapores tras
atlánticos , y sin embargo , hijo de aquella ciudad, y Re
presentante de aquella provincia, hubiera querido que 
esta cuestión llevara una m archa más clara y más á p ro 
pósito para ser comprendida la m archa que ha llevado.

Nosotros en esta cuestión leñemos prevenciones gran

dísim as, y  esas prevenciones no se desbaratan coh la 
precipitación en los negocios. El Sr. Rancés ha hecho in
dicaciones qué yo no quiero rep e tir , pero que corroboro en su esencia.

Desde que este negocio se presento por prim era vez á 
la C ám ara, á nosotros nos alarm ó un  nom bre qú'e ha ve
nido siem pre unido en Cádiz á las em presas en que ha 
figurado Doña María Cristina de Borbon, y  siendo esto 
a s i, los Diputados de Cádiz, ¿no necesitarem os m ás tiem 
po del que se nos da para votar con conciencia un  asun
to en que viene á figurar esa misma persona? Lo necesi
tamos.

Oigo decir al Sr. Ministro de Fomento que hay  subas
ta , pero no siem pre las subastas pueden rem ediar los 
males que yo temo ; ¿ y cómo ha venido la prim era vez á 
la Cámara este negocio ? Traído por el Sr. González de la 
Yega , enemigo un  tiem po de la persona á quien aludo, y 
unido hoy con ella para esta d a se  de negocios...

El Sr. GONZALEZ DE L A  V E G A : Pido que se es
criban esas palabras.

Dí Sr. SANC H EZ DEL A N C O : Yo lo pido tam bién.
El Sr. GÓNZALEZ D E L A  V E G A - Ha dicho S. S. que 

el Sr. González de la Vega, enemigo un tiempo de la per
sona á quien a lu d ía , está unido hoy con ella para esta 
clase de negocios, y  vo pido que se escriban esas pa
labras.

Él Sr. SA N C H E Z  DEL A R C O : ¿Están escritas ?
Eí Sr. P R E S ID E N T E : Continúe Y. S.
El Sr. SANC H EZ DEL A R C O : Decia que en el p rim er 

proyecto presentado por el Sr. González de la Yega, se 
hablaba de la subasta de una m anera que hubiera sido 
im aginaría.Todos los Sres. Diputados saben el éxito de aque
lla p ro p o s ic ió n , que fué desechada, y  más tarde ha venido aqui un p ro y ec to  m u y  sem ejan te  á aq u e lla  p ro p o sición, y aunque es cierto que la comisión ha introducido 
en él algunas mejoras, porque ha alargado los plazos, to
davía esto no me parecb bastante , porque en mi opinión 
esos plazos deben ser mayores

Suponiendo que las razones apuntadas tto tuvieran 
fundam ento n in g u n o , hay una consideración que* nfcy se 
debe desatender para no acelerar este negocio; esta con
sideración es la de que no habiendo suficiente núm ero de 
señores Diputados, no podrá votarse definitivamente este 
proyecto' átínqüe se ap robaran todos sus artículos, y por 
lo mismo debe suspenderse la discusión y  dársenos tiem
po para exam inarle. He concluido.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿ Insiste Y. S .f
El Sr. GONZALEZ DE L A  V E G A : Insisto, tengo necesidad de dar explicaciones; creo que está en el ín 

teres de la Cámara, y más especialmente del Sr. Presiden
te y de los que se sientan ahí conmigo (señalando la me
sa de ta presidencia), el que yo dé algunas explicaciones, 
póYqúe lio sería digno de estar aqui si no se me oyera 
por la Cámara. Hue'go al Sr. Presidente que me dé la pa
labra.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Vamos á ver lo que previene el reglamento para este caso.
Se leyó el artículo del reglamento que previene que 

cuando se profiriese alguna expresión mal sonante ofen
siva á algún Diputado, este podría reclam ar, y si el que la 
profirió no satisfaciera á las Córtes ó al Diputado aludido, 
se m andaría escribir y se deliberaría sobre ella aquel dia 
ó el inmediato.)

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Sánchez del Arco tendrá 
la bondad de explicar las palabras de que se ha quejado 
e lS r. González de la Yega, de una m anera satisfactoria 
entre compañeros y personas como las que se sientan en 
este sitio.

El Sr. SANC H EZ DEL ARCO : Deseo que se lean esas 
palabras que en mi juicio no tienen nada de ofensivas.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Las palabras no están escritas, 
pero las repetirá el Sr. GonzálezYle la Yega.

El Sr. GONZALEZ DE LA VE G A: Siento que no es
ten escritas, si no lo están en la mesa estarán tomadas 
por los taquígrafos. Los Sres. Diputados podrán juzgar de 
la gravedad de esas palabras tratándose de un hom bre de 
quien-se decia íntim am ente unido en cierta clase de ne
gocios con cierta señ o ra , de cuyo nom bre se me suponía 
enemigo y hoy unido con él para esta clase de negocios; 
esas son las palabras que yo tengo derecho para llam ar 
calumniosas que se han dirigido contra m í : esas palabras 
n ad ie , ni aquí ni en parte alguna tiene derecho á pro
nunciar contra el que en este momento se dirige á las 
Corles.

Yo, señores, en este asunto , desde hace dos años que 
puse manos en é l , m iré el medio de establecer com uni
caciones más frecuentes entre España y las A n tillas, re 
putando este asunto de grandísim a im portancia m ercantil y políticamente. Por esto me he ocupado de esta cues
tión que comenzó en Enero de 1855, y sabiéndose mis 
deseos, por ser Representante de una provincia m aríti
ma , la de Cádiz, los Sres. A cha, F iguerola, Sánchez Sil
va y Figueras me invitaron á que suscribiese con ellos un 
provecto de ley, y lo hice con mucho gusto.

Después tuvim os una reunión con el Sr. Rios Rosas, y 
en esa reunión se dijo que no debia haber su b as ta , y yo 
fui el prim ero que se levantó á decir que era convenien
te y necesaria. Vino aqui el proyecto, se me designó para 
qué je  defendiese; lo hice m al, pero no falté á las con
veniencias parlam entarias; me contestó el G obierno, no 
se tomó en consideración, y el asunto quedó entónces 
concluido.

Después, señores, se ha traído aqui un  proyecto; he 
sido nom brado de la comisión que habia de inform ar so
bre él; y pregunto ahora, ¿dónde está la razón para  de
cir que estoy unido con determ inada persona para esta 
clase de negocios? ¿ Cuál es la persona que se ha unido á 
m í? Señores, declaro por mi honra que para este asunto 
no estoy unido con nadie, porque no me ha guiado en él 
otro deseo que el bien de mi pais.

Este proyecto de ley vino á mi sección, y esta me 
nom bró para esa comisión. Yo me opuse á lo que se p ro 
ponía en el proyecto del G obierno, porque no pudiese 
haber privilegios, y todo cuanto he hecho en esta cues
tión ha sido establecer restricciones para  la em presa con
cesionaria ; y  al hom bre que asi se ha portado y que 
lleva sobre su frente escrito: honradez, consecuencia y 
m oralidad, ¿se le hace u n  cargo de esa naturaleza? ¿Y 
por quién ? Por el hom bre más desautorizado para hacer
la ; por u n  enemigo mió que no puede ser im p a rc ia l, es 
altam ente parcial. Aqui ha habido la m ira de confundir
me con ciertas gentes; y juzguen las Cortes si tengo dere
cho á que se me dé una satisfacción cum plida, y  á que 
mi reputación y buen nom bre queden con el brillo que 
deben quedar. Pónganse en  mi caso todos los Sres. Di
putados, y juzguen si mi honra exige esto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Espero que el Sr. Sánchez del 
Arco explique las palabras que ha dicho, de la m anera 
que debe explicarlas cuando han sido pronunciadas en 
el calor de la improvisación.

El Sr. SANCH EZ DEL ARCO: Si las explicaciones fuera solo al Sr. González de la Yega, pudiera dispensar
me de ello por el sistema de las compensaciones. Por dura 
que haya podido ser la palabra que le haya dirigido, m u
cho más dura es todavía con la que me ha contestado el 
Sr. González de la Yega clasificándome el más desautorizado.

Sin em b argo , por la C ám ara, á la cual debo mi más 
profundo respeto , diré que, al asegurar yo que el señor 
González de la Yega habia sido enemigo un  tiempo del 
nom bre con el cual aparecía junto  ó unido en este asun
to ó negocio , me referia al nom bre de R etortillo , que ha 
sido de antagonismo á cualquiera que esté afiliado en las 
filas progresistas. El Sr. González de la Vega ha sosteni
do un proyecto de ley , en el cual figuraba el nom bre de 
Retortillo, proyecto que fué presentado en la sesión del 17 de Mayo. No he hecho mas que llam ar la atención al ver u n id o s  los n o m b re s  q u e  h a b ia n  estado siem pre se
parados, sin tra tar de ofender ni a l Sr. Retortillo ni al 
Sr. González de la Yega. Es cuanto puedo decir.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : La Cámara comprenderá que no debo, si estimo en algo mi h o n ra , da r
me por satisfecho con esas explicaciones.

 ̂El Sr. P R E SID E N T E : Me parece que V. S. debe ser 
más explícito, á fin de que las palabras que cree ofensi
vas el Sr. González de la Yega queden de tal m anera explicadas que no haya duda ninguna.

El Sr. SANCHEZ DEL ARCO: Encomiendo el a r re 
glo á Y. S. m ism o, Sr. P residen te : formule Y. S. la frase y la admito.

El Sr. P R E S ID E N T E : La frase es que V. S. no ha te
nido intención de ofender la honra del Sr. González de la Yega.

El Sr. SANCH EZ DEL A R C O : Creo que he dicho esto ántes y lo repito ahora.
Él Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. González de la Vega debe quedar satisfecho, puesto que ha dicho el Sr. Sán

chez del Arco que no ha sido su ánimo ofender la honra de S. S.
El Sr. c a m p r o d o n  : No comprendo por qué se lla

ma negocio Un proyecto de ley que viene del Gobierno á 
la Cámara. Todos los que han hablado en contra le han 
llamado negocio, y no sé por que. La comisión ha exa
m inado el proyecto hasta donde han alcanzado sus fuer
zas , y ha puesto las condiciones que le han parecido para alejar el monopolio.

Ha hablado el Sr. Sánchez del Arco de nom bres que 
van unidos al de cierta persona en este negocio. Yo no 
conozco en él más que el del Gobierno , y  no sé que intervenga otra persona.

Si el negocio está unido con el de Doña María Cristi
na de Borbon , explíquelo S. S . : yo no lo sé. La comisión 
ha examinado prim eram ente si el objeto del proyecto era 
de pública utilidad de uúa m ünéra evidente, y en esto 
no hay duda. Dijo la com isión ; ¿cuánto le cuesta al Go

bierno esé séf vicio h o y ?  Diez y sfe te millones de reales. 
¿ Cuánto va á costar ahora por doble núm ero de viajes? 
Quince mífloDes de reales.Luego hay una verdadera economía en favor de la n a 
ción. Ésto solo bastaba para aprobar el proyecto.

Él Sr. Sánchez del Arco nos hará  la justicia de creer 
ía alta idea de m oralidad que ha dominado en este dictá- 
m ert, y la p rueba es el tiem po que se señ a la , que es m ás 
que suficiente, para  que la em presa que piense e n tra re n  
la subasta tenga el suficiente, á contar desde hoy , para 
buscar las m a d eras , cuanto m ás para constru ir los bu
ques. .La impugnación de S. S. puede ser más bien al p ro 
yecto presentado por el Gobierno que no al dictám en de 
la comisión, en el cual se establecen todas las garantías 
necesarias. ’Creo que S. S. debe aprobar el d ic tám en, á 
no ser que quiera que eso 110 se lleve á efecto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión pa
ra  votar algunas leyes definitivamente.

Se votaron definitivam ente varias leyes que habian 
sido aprobadas en la sesión de hoy y  en las anteriores.

El Sr. Arriaga leyó u n  voto particular de S. S. y el se
ñor Gaminde sobre el desestanco del tab aco , referente á 
los artículos del dictám en de la comisión, comprendidos 
desde el 17 al 24.Se leyó el dictám en sobre construcción de una casa 
de postas en el edificio de las Vallecas.

Él Sr. PR ESID E N T E : Se im prim irán  estos proyectos, 
y se señalará dia para  su discusión.

P ara la prim era sesión se avisará á domicilo á los se
ñores Diputados. Se levanta la de hoy.

E ran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del m ártes 1.* de Ju lio , aparece que siguen d isfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, B úrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Cádiz, Valladolid, Valencia y Zaragoza.

M A D R ID .—Se nos ruega la inserción del siguiente a r tíc u lo :
En estos dias que es asunto de las conversaciones, y  

aun de toda la p rensa , los vandálicos excesos que h a n  
tenido lugar en la an tigua capital de Castilla la V ieja, no 
lo ha sido , y está s iendo, ménos el hecho de haber sido 
aprehendido en una casa de la calle de Jard in es, en esta 
co rte , uno de los principales autores de aquellos crim i
nales atentados por la especial circuntancia de haberle 
encontrado una licencia absoluta de Guardia civil en tre 
sus papeles. Las personas sensatas que ven en los indivi
duos de este benem érito Cuerpo un  modelo de v irtud  y 
de probidad, no han podido ménos de ver con sorpresa 
un  docum ento, que cuando m énos, y  por do pronto, 
identificaba á prim era vista la procedencia de su poseedor; 
nosotros que en distintas ocasiones hemos tributado á este 
Cuerpo los justos elogios á que se ha hecho acreedor, 110 
hemos podido dejar pasar este hecho que , aunque nada 
pudiera decir en contra de su bien adquirida reputación, 
daba cuando ménos m árgen á suposiciones gratuitas, que 
n ingún fundam ento pueden tener tratándose del b rillan 
te cuerpo de la Guardia Civil; así que, nos hemos procu
rado informes acerca del individuo en cuestión, y de ellos 
resulta , llam arse Juan Vallesillos y  E chevarría, licencia
do en Abril de 1853, sin opcion á volver al servicio por 
sus reiteradas faltas debidam ente probadas , entre ellas la 
de moralidad y mala conducta , según aparece de la l i-  
Iicencia que es de papel color de rosa, adoptado para que 
no puedan por medio de raspaduras habilitarlas los qne 
tienen la desgracia de m erecerlas de este color , para.vol
ver á ser colocados en parte alguna. Tenemos la más vi
va satisfacción en publicar estos hechos para  que el pú 
blico sepa que en la Guardia Civil, no solo no caben in 
dividuos como el que nos o cup a , sino que al despedirlos 
de sus filas les da un  determ inado papel para que la so
ciedad no sea sorprendida por ellos.

Por el Ministerio de Fomento se piensa en una expo
sición general de ganadería, productos é instrum entos ag rí
colas; trabajándose con afan, tanto por el Ministro como 
por el Director y  Oficial del negociado, para rem over 
los obstáculos que presenta una idea tan nueva como im 
portante y de grandes resultados en este pais esencialm ente agrícola.

Parece que el local destinado al efecto es la m ontaña 
del Príncipe Pió , propiedad de S. M. la R e in a , y que el 
10 de O ctubre, cumpleaños de la Augusta señora, es el 
dia acordado para inaugurar la g ran  solemnidad agrícola.

Los ganaderos y los labradores han  acogido con en 
tusiasmo ese pensamiento, y nosotros les excitamos á que 
contribuyan a engrandecer la idea del M inistro, á quien 
felicitamos, no ménos que al Sr. C aveda, y  al Sr. Ramí
rez, que según hemos oido, trabaja con ahinco para faci
litar la ejecución de esa medida, altam ente beneficiosa, 
para una de nuestras mejores fuentes de riqueza. (Epoca,)

Parece que un escuadrón de húsares ha salido para 
la provincia de Guadalajara, sin duda con motivo de la 
agitación que en los últim os dias de la pasada semana 
se notó en algunos pueblos de dicha provincia. (Id.)

La Duquesa de la Victoria ha salido para Logroño. 
Fuerzas de caballería se han situado en el camino. [Id,]

Es fajso que hayan ocurrido desórdenes en Zamora v 
Tor^o. ( Novedades, j

El Sr. Director de Infantería marchó anteayer al P a r
do para dar principio á la revista de inspección de las 
tropas del distrito. Le acompaña el Comandante de infan
tería D. Juan de Oviedo, Jefe del negociado de la Direc
ción del arm a; como Secretario y  como auxiliar, el señor 
B ayle, Oficial de la Dirección. (Id.)

Anteanoche salió en la silla-correo  de Valladolid un 
preso acompañado por un  guardia civil. Llevaba esposas 
dobles y  grillos de ex traordinarias dimensiones. (Clamor,)

Tenemos la satisfacción de poder anunciar que las 
em presas de los ferro-carriles del Este y del Norte de 
Cataluña se han avenido por fin arm on iosam en te, en el 
seno de la comisión del Congreso que entiende en el 
a su n to , conviniéndose la prim era de dichas compañías 
en em palm ar su línea con la de la otra én Hostalrich ó 
en un  punto próxim o, y  proponiéndose ademas en tram 
bas llevar el camino hasta Francia de común acuerdo, (Criterio.)

CUENCA 30 de Junio , — E lórden  continúa asegurado 
en esta p rov incia , siendo asimismo satisfactorio su estado sanitario.

En cuanto tuvo noticia de los escandalosos sucesos de 
Castilla el Secretario de este Gobierno civil, Sr. Moya, 
encargado de su desempeño por ausencia del Sr. Quirós 
y C o n tre ra s , publicó en el Boletín oficial una circular 
recom endando á los Alcaldes y Ayuntam ientos constitu
cionales varias medidas para asegurar las subsistencias.

La noticia de haber aprobado las Córtes el proyecto 
de ley autorizando al Gobierno para  la concesión de un 
ferro-carril desde Aranjuez á las minas de carbón de pie
d ra  de Henarejos , ha producido en esta el regocijo que 
era consiguiente: en el ínomento se publicó por Boletín 
ex trao rd inario ; se dispuso u n  repique general de campa
nas ; se ilum inaron por la noche las Casas Consistoriales 
y  las de muchos p a rticu la res , y la brillante música de la 
Milicia N acional, instalada en los balcones del A yunta
m iento , tocó muchas y  escogidas p iezas, llevando ía ale
gría á todos los corazones. (C. de la G.)

BIL B A O  28 de Junio . — Ayer se dirigió nuestra m u
nicipalidad al Sr. G obernador, manifestándole el estado 
de cortas existencias de cereales y  harinas dentro de la 
plaza, para que en su vista tomase las medidas que creye
se más oportunas. La Autoridad del Gobierno trasmitió, al 
p a re c e r , la observación del Ayuntam iento, por medio del 
telégrafo , al Gobierno su p rem o , y no sabemos lo que haya contestado.
^  ^Probablem ente se suspenderá la exportación por

De nuestros datos resulta que áun cuando no recib ié
ram os un  solo grano en ad e lan te , poseemos subsistencias 
para más de un m es, y cóm elas nuevas cosechas han



de venir antes de que este term ine, no hay temor ningu
no de la menor escasez.

Ayer se expidió la convocatoria para las juntas gene
rales en los términos siguientes :

D. Manuel Enciso y Solana, como Corregidor político 
en comisión de este M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya.

Hago saber á los Ayuntamientos y justicias de las an
teiglesias, villas, ciudad, concejos y Valles de Vizcaya 
caballeros , escuderos, infanzones, hijosdalgo, sus veci
nos y naturales que en Diputación general,’ celebrada 
en el día de la fecha, con mi asistencia, en esta villa de 
Bilbao, se ha acordado convocar junta general ordinaria 
so el árbol de Guernica para el dia 10 del próximo mes 
de Julio y nueve horas de su mañana en adelante, con 
el objeto de tratar de los puntos siguientes:

1. De la elección de los señores que han de componer 
el nuevo Gobierno universal del Señorío durante el pró
ximo bienio. 1

2.° De la provisión de las plazas que por fallecimiento 
(le algunos empleados han resultado vacantes en las ofi
cinas del propio Señorío durante el presente bienio.

3.° Del uso hecho por la Diputación general de las di
ferentes autorizaciones conferidas por el país en sus úl
timas juntas generales.

4.° De los expedientes que la misma Diputación ge
neral tiene acordado someter a la resolución de la Junta 
general, entre los que se cuenta el concerniente al im
portante asunto de la construcción de un carril de fierro, 
que ponga al país en comunicación por la misma clase

/ I a con idterinr del reino y el extranjero.
o.° De lo practicado durante el presente bienio en lo 

relativo ai cumplimiento de la ley de 25 de Octubre 
de 1 839.

Finalmente, de los demas negocios, casas y cosas to
cantes al servicio de ambas Magestades clivina y hu
mana. J

Por tanto, en cumplimiento del expresado acuerdo, 
mando á los citados Ayuntamientos y justicias, vecinos 
y naturales de este Señorío, y á cada uno de ellos en la 
parte que les toque ó tocar pueda, que juntos y congre
gados en la forma acostumbrada, nombren por cada 
pueblo el correspondiente número de apoderados y su
plentes, que reúnan las calidades necesarias con arredo 
a lo prescrito en los artículos 5.°, 7.° y 8.° del reglamen
to interior de Juntas generales, y que con poderes bas
tantes, sin limitación ni restricción, concurran á la refe
rida Junta el dia 10 de Julio próximo, á la hora señala
da y en los sucesivos hasta la conclusión de todas las 
sesiones, á tratar y resolver sobre los puntos expresa
dos y demas que se ofrecieren durante el tiempo de su 
celebración; «apercibidos de que en defecto les parará 
perjuicio, advirtiéndose para los efectos conducentes que 
los artículos de dicho reglamento, á que precedentemen
te se luace referencia respecto á las circunstancias que 
deberán concurrir en los apoderados, son del tenor si
guiente:

Art, 5.° Los pueblos de Vizcaya que tengan voto se
rán  representados ‘en las Juntas generales por u n o , ó 
cuando más por dos apoderados, sin que á entrámbos 
se les compute más que un solo voto, y para reemplazar 
a estos en casos de enfermedad ó ausencia, podrán nom
brar igual número de suplentes, y ni estos ni aquellos 
tendrán la facultad de sustituir sus poderes.

Art. 7.° Para ser «apoderado en Juntas generales , se 
requiere haber cumplido la edad de 25 años y ser vecino 
con casa abierta, y levantando como tal las cargas co
munes del pueblo que venga á representar, con un año 
de anticipación y residencia habitualmente la mayor par
te del ano por lo menos con su familia, ó bien propieta
rio en el mismo pueblo de finca ra iz , cuya renta anual 
no baje de 50 ducados, que deberá haber sido le
gítimamente adquirida por medio de escritura pública de 
que se haya tomado razón en el oficio de hipotecas con 
cuatro anos de antelación al otorgamiento del poder, á 
no ser que sea habida por herencia ó causa onerosa del 
matrimonio , y además haber nacido en Vizcaya, descen
der de este ¡lustre so lar, ó estar legalmente avecindado 
en el con arreglo á fuero por espacio de cinco años.

Art, 8.° No podrá representar á pueblo alguno en las 
Juntas generales todo aquel que goce sueldo ó pensión 
del Gobierno ó del Señorío, ni los incapacitados por las 
leyes de ejercer derechos públicos Tampoco lo podrán 
ser los qué durante el bienio en que las Juntas se cele
bren hayan desempeñado el cargo de Diputados generales 
o cualquier otro del regimiento general.

Y al traslado de esta convocatoria, que irá firmado 
por D. Luis Gonzaga de Aguirre, Oficial primero de la Se
cretaria de gobierno de este Señorío, se dará la misma 
fe y crédito que á su original.

Dado en Bilbao á 24 de Junio de 1856. =* Manuel E n- 
ciso y Solana. — Luis Gonzaga de Aguirre, Oficial pri
mero.

Corresponde con la convocatoria original de que cer
tifico y firmo yo el Oficial primero de la Secretaría del 
gobierno.—Luis Gonzaga de Aguirre. (B. de C.)

BARCELONA 27 de Junio.—Ayer llegó á esta capi
tal en el vapor Tharsis, procedente de Poniente, el muy 
reverendo General de la Orden de San Vicente de Paul, 
que pasa una visita de inspección á las casas de su insti
tuto. Se ha apeado en esta ciudad, en la casa de Mater
nidad, confiada á las religiosas de dicha Orden. Con el 
mismo vapor sale hoy para Marsella.

VALENCIA 29 de Junio.—La empresa del ferro-car
ril de Almansa á Játiva desarrolla la mayor actividad 
para llevar adelante esta importante obra; pero desgra
ciadamente los trabajos no pueden marchar en la actua
lidad con la rapidez que todos deseamos á causa de la 
falta casi absoluta de brazos que se observa, y contra la 
cual se estrellan los más laudables esfuerzos. Nos consta 
que la empresa está haciendo los mayores sacrificios pa
ra vencer estos obstáculos ajenos á su voluntad , y que 
no perdona medio por costoso que sea. Hemos oido* tam
bién a personas que pueden estar enteradas que la conti
nuación de la línea hasta Almansa presenta dificultades 
naturales, de esas que escapan á la previsión; dificulta
des que únicamente podrá vencer la empresa á costa de 
extraordinarios sacrificios. Parece que en los pozos que 
se están abriendo para la construcción del túnel se ha 
encontrado agua á cierta profundidad, y han tenido que 
suspenderse los trabajos hasta reunir los medios necesa
rios para agotarla. No deja de ser extraña la presencia 
del agua en la parte mas elevada que se encuentra desde 
Madrid á la costa, pues según tenemos entendido no ba
ja de 2,600 pies el desnivel que existe desde el puerto de 
Almansa al mar. Esta circunstancia inesperada ha venido 
á dificultar mas la obra ; pero no será motivo para arre
drar ni detener á la empresa en la terminación de una 
mejora que tantos beneficios ha de proporcionar á la pro
vincia : ántes bien acrecentará la gloria que reporte de 
haber dado cima á la obra. ( D. M. )

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta de Ma
drid .— Paris 4.9 de Julio.— Londres 30 de Junio.—Circula 
el rumor de haber estallado una gran revolución en Cos- 
tarica.— En Mégico ha resultado al fin definitivamente 
victorioso Comonfort, Alvarez renuncia al poder y se 
retira.

Algunos periódicos han hablado acerca del p arte  
telegráfico que publicó la G aceta  del 2 8 , en que se 
com unicaba un  hecho que en el fondo es cierto, 
pero que en los porm enores no conviene con la ver
sión que de él nos comunicó nuestro  corresponsal. 
Nosotros no podemos responder de la veracidad  de 
las noticias que se nos com unican; de lo único que 
seremos responsables será de la fidelidad con que las 
demos al público , según se nos com uniquen. No es 
cierto pues, según vemos en los periódicos ingleses 
y  com unican los despachos de la telegrafía privada, 
que los m iem bros de la Legación am ericana se p re 
sen taran  en la audiencia de la Reina de le v ita , y 
que no fuesen adm itidos por esta inconveniencia d i
p lom ática; e l  que la cometió fue un  súbdito  de los 
Estados-U nidos agregado á la E m bajada am ericana 
en Londres. El caso fue que se presentó, en la au 
d iencia que da la Reina al lev an ta rse , con levita, 
corbata negra y chaleco am arillo. El m aestro de ce
rem onias le hizo en tender políticam ente que no po
día ser recibido por S. M. en sem ejante tra je , y le 
prohibió e n tra r  en los salones. Resentido por ello el 
am ericano , se quejó al Em bajador M. Dallas, quien 
lo tomó á desaire y se r e t i r ó , sin  e n tra r  en la au 
diencia. Toda la p rensa  inglesa está conforme en con
d enar la conducta del que de una m anera tan  inusi
tada contravino á las leyes de la e t iq u e ta , censu
rando al mismo tiempo á M. Dallas por haber hecho 
suya la causa de un  hom bre á quien  debería haber 
hecho e n tra r  en razón. El asunto pues no tuvo las 
consecuencias que se han supuesto, pues la retirada

de M. Dallas no significó ni pudo significar un  rom 
pim iento de relaciones, como se ha supuesto. Y  la 
p rueba de que no tuvo im portancia alguna este su
ceso de m era lesa etiqueta , fue que al dia siguiente 
se presentó el Em bajador am ericano á S. M. para 
excusarse del desagradable inc iden te ; y según m a
nifiesta el Morning P ost, le fueron adm itidas las 
excusas.

Lord Clarendon ha com unicado recientem ente al 
Parlam ento ingles su respuesta á los últim os despa
chos del Gobierno am ericano; ya sabemos su aná
lisis: quedó arreglada la cuestión del alistam iento; 
la conducta de M. Gram pton no es censu rab le , y M. 
Dallas perm anece en Londres. E l Gobierno ingles 
está resuelto ademas á som eter la cuestión de la 
América Central al a rb itra je , en el caso de que las 
negociaciones directas no produzcan n ingún  re
sultado.

Ya podemos d ar algunos porm enores sobre el con
tratiem po que In /ocurrido  á la Princesa de Ing later
r a ,  que anunció ayer la  G a c et a . Parece que ha
biéndole saltado una chispa de lum bre á una de sus 
m angas, se la incendió , y por p ron to  que se acudió 
sacó la Princesa algunas quem aduras en el brazo; 
no ofrecen sin  em barcó cuidado alguno.

Un despacho de T rieste trasm ite  una noticia de 
C onstantinopla que es a b s u rd a , y que es una p ru e
ba m ás de la confianza que in sp ira  la telegrafía p r i
vada. Se dice en él que la P uerta  ha renunciado á 
prom ulgar el h a tt-h u m ay o u n  relativo á los cris tia 
nos , tem iendo que hub iera  nuevos desórdenes. El 
h a tt-h u m ay o u n  hace tiempo que se p u b lic ó , y aun  
se ha llevado á cabo en algunas p a rte s  de é l ; debe 
haber pues alguna inexactitud  en el contenido del 
despacho á que nos referim os.

Por el mismo conducto se comunicó o tra  noticia 
que merece c ierta  im p o rta n c ia : no solo no tienen in 
tención de abandonar á A lénas los cuerpos ang lo - 
franceses de ocupación, sino que tres regim ientos de 
dragones ingleses que había en Constantinopla se 
d irigen á A ténas p a ra  reforzar las tropas que alli 
existen. Esto dem uestra  el estado en que se encuen
tra  aquel pais, inundado de partidas de m alhechores 
que aparecen y desaparecen cuando les acomoda, sin 
que se les pueda d a r  alcance. El Gobierno griego 
habia enviado tropas en su persecución después de 
sus recientes fechorías en el P ireo, pero han vuelto 
las tropas sin haber encontrado siqu iera rastro  de los 
bandidos.

La Correspondencia austríaca  desm iente la no
ticia que habia circulado acerca de las divergencias 
que se decía ex istir en tre  el Conde Colloredo y Mr. 
de R aineval, Em bajadores, el prim ero de A ustria 
y el segundo de F rancia en T urin . Anuncia adem as 
que el despacho c ircu lar que ha enviado A ustria  á 
los Estados italianos ha sido recibido favorablem en
te por Toscana y las o tras Potencias.

Según el Corresponsal de Nnrem berg , no se cree 
inverosím il que en todo este mes se realice la an u n 
ciada en trev ista  en tre los Em peradores de A ustria 
y F rancia. Supone dicho periódico que el E m pera
dor Napoleón saldrá en dicha época de Plombieris, 
é irá  á v is ita r á A renem berg en Suiza. Para volver 
á F ran c ia , tom aría un  camino que le haria  a tra 
vesar una p arte  de la A lem ania m erid io n a l, y en 
punto de este cam ino, seria donde se encontrarían  
los dos Soberanos. Añade adem as que el Em perador 
Francisco José debe v is ita r  en la m ism a época á la 
E m peratriz v iuda Carolina de A ustria y al Rey Luis 
de Baviera. Parece que á esta en trev ista  acudirían 
los Soberanos de varios Estados de la Alemania 
m eridional.

El nuevo G abinete neerlandés, cuyas opiniones 
no están al parecer m uy en arm onía con el esp íri
tu  liberal de la  C á m a ra , ha experim entado un  re 
ves electoral grave en la Ha va.

A U STRIA.— Viena 22 de Junio.— Se acaba de recibir 
de Bucharest una memoria de los grandes boyardos acer
ca de las reformas que deben verificarse en los Princi
pados. Pídese la formación de un Senado de grandes bo
yardos y varios privilegios para este cuerpo. Estas pro
posiciones estuvieron á punto de ser aceptadas, puesto 
que las grandes Potencias se han convenido ya sobre la 
necesidad de hacer el hospodarado hereditario, poniendo 
fin de esta manera al poder y á las intrigas de la aristo
cracia. (Noticioso de Humburgo.)

Idem 23 de Junio.—La cuestión de los Principados 
parece haber entrado en una nueva faz, puesto que se 
aunneia por varias partes que las ideas anglo francesas 
relativas á la reunión de Moldavia y Valaquia, han ex
perimentado un cambio repentino. Parece que la Puerta 
que se oponía á este proyecto lo mismo que Austria , ha 
comunicado á París y á Londres un memorándum que 
no ha pasado desapercibido. [Ost Deutsche Post.)

P R U SIA .— Berlín 24 de Jumo.—Creemos poder ase
gurar que los trabajos preparatorios para una legislación 
comercial común de Alemania han empezado, y no du
damos que el Código de comercio francés constituya la 
base del futuro derecho comercial aleman. Hay acuerdo 
general acerca de la excelencia de esta obra legislativa de 
Napoleón. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 2o de Junto.—La muerte del Conde Esterhazy 
ha causado sensación en el mundo diplomático. Esta ma
ñana, la mayor parte de los Representantes extranjeros, 
se han presentado en su casa para hacer el duelo. El Pre
sidente del Consejo se encontraba también allí. El primer 
Secretario de la Legación, Conde de Trautmansdorff, hacia 
los honores de la Embajada. Él Conde Esterhazy se halla
ba enfermo hacia bastante tiempo; pero los médicos ha
bían concebido esperanzas de que se mejoraría. El cuer
po se trasladará á Hungría.

El Gobierno prusiano acaba de enviar una nota á 
Copenhague sobre la venta de los dominios de Lanem- 
bourg. Prusia hace notar al Gabinete de Copenhague que 
su conducta, respecto á las provincias alemamas de Di
namarca, es contraría al tratado de 1851. Esta nota fue 
expedida en los últimos dias de la semana pasada á todos 
los Representantes de Prusia en el extranjero, que están 
encargados de comunicarla á los Gobiernos, cerca de los 
cuales se hallan acreditados. Una nota parecida se ha en
viado á Copenhague por el Gabinete de Viena.

Dicen de Stettin que en el buque-correo que acaba de 
llegar de Kronstadt se encuentran más de 160 rusos de 
distinción que van á pasar el verano en Alemania. Entre 
estos viajeros se hace mención del General ruso Eugel- 
hardt.

Los desposorios del Príncipe Federico Guillermo con 
la Princesa Real de Inglaterra , se celebrarán públicamen
te después del regreso del Príncipe, que lo hará á prin
cipios de Julio, y se marchará mas tarde á Moscow para 
asistir á las funciones de la coronación.

Se espera hoy en Sans-souci al Príncipe Real Jorge de 
Sajonia. (Correspondance Havas.)

RU SIA .—San Petersburgo 18 de Junio.—El Empera
dor pasará en Zarskoje-Zelo la mayor parte de las fiestas. 
La Emperatriz irá, según dicen , á tomar baños de mar en 
un punto del Báltico tan pronto como lo permita la esta
ción.

El Ministro de la Guerra ha hecho un viaje á Tula á 
fin de presenciar los ejerciosde armas de fuego, fabrica
das nuevamente en esta ciudad.

Acaban de concederse condecoraciones á militares por

hechos de armas de la guerra del Cáucaso , sobre lo que 
sin embargo, nada se ha publicado oficialmente. Tam
bién sorprende el silencio que guarda el Gobierno sobre 
el estado de cosas en Persia, de que se preocupaban tan 
vivamente nuestros periódicos en los últimos tiempos de 
la guerra. (Idem.)

ALCANCE.

París 28 de Junio por la tarde. Los diarios ingleses 
insertan las piezas que lord Clarendon acaba de comu
nicar al Parlamento ingles con motivo de la querella ó 
diferencia anglo-americana. Reproducimos en seguida la 
más importante de esas piezas, á saber, aquella en que, 
al paso que se conserva la alta opinión que siempre ha 
tenido del celo, habilidad é integridad de Mr. Crampton\ y 
del vivo deseo que le anima de evitar toda justa causa de 
ofensa al Gobierno cerca del cual ha sido acreditado; al 
paso que se conserva la íntima convicción respecto de 
los tres cónsules de Nueva-Yorck, Filadelfia y Cincinnat- 
t i ; al paso que se declaran poco amigables los procedi
mientos del presidente Piérce , el Gobierno ingles anun
cia que no suspenderá sus relaciones diplomáticas, por
que no puede negar al Gobierno de los Estados-Unidos un 
derecho semejante al que, llegado el caso, reclamaria para 
si mismo, á saber: el derecho de no consultar sino á sí 
mismo acerca del alcance de las leyes de la Union (Presse.)

óe etiqueta que dió origen al rumor de que 
Mr. D allas se  retiraba de Inglaterra con  toda la  Legación
norte-americana, se ha arreglado efectivamente, como 
lo anuncia uno de los últimos párrafos de la Gaceta. Cuan
do se conozca este asunto con todos sus porm enores, se 
comprenderá que no careció absolutamente de funda
mento la alarmante comunicación hecha de París á nues
tro periódico.

La corporación de la ciudad de Londres ha votado 
una suma de 12,500 francos para los inundados de 
Francia.

De Viena escriben á la Gaceta de Foss q u e , en lo to
cante á los Principados, parece decidido que el tributo 
no podrá ser aumentado; que se ha reconocido la nece
sidad de una revisión radical del reglamento orgánico; y 
en fin, que las capitulaciones serán reemplazadas por 
nuevas convenciones más favorables que las anteriores 
al ejercicio del poder soberano.

El Diario aleman de Francfort ha recibido la noticia 
de que el Ministro griego de Negocios extranjeros debe 
hacer un viaje en el mes de Julio á Alemania para visi
tar las cortes de Viena, Berlín y Munich: después irá á 
las de Paris y Lóndres. A Munich irá desde luego para 
tratar alli de la sucesión al Trono de Grecia.

El Cardenal legado a latere, Monseñor Patrizzi, debe 
regresar á Roma el martes próximo.

El Consistorio de Zuricli ha nombrado una comisión 
encargada de indagar la causa de la disminución, cada 
dia más grande, del número de estudiantes de teología 
de la Universidad de aquella ciudad, indicando al mismo 
tiempo los medios de contener la deserción. La Univer
sidad de Basilea no está mejor dotada que la de Zurich 
en materia de cursantes: según la Revista de Ginebra, no 
hay en ella sino dos estudiantes de derecho v uno de 
economía política.

En el Observador belga leemos lo siguiente :
« La diplomacia está muy preocupada con los últimos 

acontecimientos que han tenido lugar en Grecia: perso
nas ordinariamente bien informadas aseguran que el ejér
cito de ocupación no será disminuido: que por el contra
rio varios regimientos de los que vuelven de Crimea se 
detendrán en Atenas, y que las principales ciudades de 
Grecia serán ocupadas militarmente hasta la completa 
extinción de las bandas de foragidos que infestan el país.

La Correspondencia austríaca rectifica un aserto de la 
Correspondencia litografíe a, de Turin afirmando que exis
te la más sincera y cordial inteligencia entre los repre
sentantes de Austria y Francia en Roma.

La loscana y los otros Estados italianos han contes
tado á la nota circular austríaca: su respuesta es com
pletamente favorable á las miras manifestadas por el Ga
binete de Viena.

Un ukase que acaba de publicarse en San Petersburgo 
modifica la tarifa rusa de Aduanas.

V A R I E D A D E S .
EXPOSICION GENERAL DE LAS BELLAS ARTES (i).

Como hay un ramo de pintura que se llama de géne
ro , no suena bien decir genero religioso, de paisaje, de 
historia & c.; sin embargo, es ya costumbre la calificación 
de géneros, y así lo hemos admitido. Hoy pues continua
remos nuestra reseña, y hablaremos dé los cuadros de 
batallas, marinas, perspectiva, flores y animales.

El primer género no figura en la Exposición más que 
en el cuadro pequeño del Sr. Van-Halen de la batalla de 
Lucena en 1483, de efecto y entonación. Parecía que sien
do nuestro pais desde inmemorial campo de guerras más 
ó menos fratricidas, habría deseo de presentar algún he
cho antiguo ó moderno que inmortalizase ese espíritu ger- 
rero y natural de los españoles. Pero la falta de protec
ción en que se encuentran las bellas artes, no habrá ani
mado á las pintores á la ejecución de un cuadro de ba
tallas, pues si bien el del Sr. Gómez, de quien nos ocu
pamos en el primer artículo, representa un hecho de ar
mas, no pertenece al género que nos ocupa, y sí al de 
historia.

El segundo se ve perfectamente enlazado con el pri
mero en los cuadros grandes del Sr. Brugada, que repre
sentan tres de los hechos mas importantes de nuestra 
historia naval, cuales son: la expedición de Colon en el 
acto de ir á saltar en tierra desconocida, la batalla de Le- 
panto donde D. Juan de Austria y Cervantes se inmorta
lizaron , y la de Trafalgar, gloriosa pero triste escena de 
nuestra desdicha. Así es que , mas que marinas son bata
llas navales donde el valor, la animación , el ruido de las 
armas y el suspiro del náufrago y del herido se confunde 
con el oleaje de las aguasjy el silbido del viepto. El señor 
Brugada es un pintor de primer orden en su género; y si 
bien sus cuadros son copia fiel del estilo de Gudin, su 
maestro, es una imitación honrosa que nosotros no cen
suramos cuando el talento presenta digna ocasión de 
aplauso. Los celajes se han observado algo monótonos y 
un poco pesados de tintas am arillen taspero  será raro 
que se vean sus obras siempre reunidas, y esto puede ser 
una casualidad en el mismo autor que ademas ha tenido 
la desgracia de una colocación fatal y á demasiada altura. 
El Sr. Santiago también ha expuesto dos marinas de bue
na exactitud en los buques que representan.

Bastante abundante es el ramo ¿le perspectiva (culti
vado admirablemente por los antiguos flamencos y hoy 
por todos los artistas de Paris adelantados en bellas ar
tes) , pues hay un interior de San Lorenzo dél Escorial 
por el Sr. Kuntz, romano, de buen color y verdad. El se
ñor Ibáñez ha representado una procesión en el mismo 
monasterio con excelentes grupos de frailes: el Sr. Gon- 
zalvo un palacio y un patio, ámbos ideales y de un efec
to y exactitud en la perspectiva digna de todo encomio, 
y el Sr. Rotondoun claustro bien entendido. Por fin cita
remos los dos bellísimos interiores góticos del Sr. Velas
co , establecido en Palencia, algo amarillos en el tono, 
pero trasparentes, de efecto y facilidad en la ejecución!

El ramo de flores y el de frutas, que es uno mismo, 
no se halla representado mas que por los cuadritos del 
Sr. Mirabent, de Barcelona, donde hay una enseñanza ó 
la habia desde muy antiguo dedicada'á pintar flores del 
natural: los cuatro floreros de este señor tienen verdad 
y trasparencia.

En el ramo de animales poco podemos recordar tam
bién , porque solo el Sr. Reigon en los dos hermosos cua
dros de una torada y un encierro llenos de verdad é in
teligencia; el Sr. Martínez de Espinosa en su bella ye
guada; el Sr. Romá en su paraíso terrenal, asunto tra
tado mil veces por flamencos é italianos y bastante bien 
por el autor, particularmente en la parte de colorido, y el 
Sr. Vives en su cuadro grande de caza muerta que re
cuerda los excelentes maestros antiguos, son los que se 
ven en la exposición.

La miniatura tiene poco tam bién; y ademas de los 
retratos del Sr. Courtois, que ya hemos recordado en otro 
artículo, hay dos del Sr. Diaz y Valdés, una del Sr. Mur 
y dos del Sr. Torres Pardo, todas al parecer copias, pin
tadas con mucha finura y buen dibujo.

Antes de concluir debemos reparar una falla, y es 
que al habLar de los cuadros de género , nos propusimos 
citar con señalada aprobación el patio de la cuadra de 
caballos de la plaza de toros, donde el Sr. Castellanos ha 
retratado con minuciosa facilidad, no solamente á los to
reros, sino también á los aficionados cuya celebridad no 
les envidiamos, porque creemos que las corridas de to
ros son una verdadera calamidad para la causa de la ci
vilización , y solo nos agradan en cuadros como los del 
Sr. Castellanos. Asimismo merece elogio el jóven señor 
Cortés por su animada Puerta del Sol, y por la disposi
ción que su autor demuestra en cada grupo y movimien
to de las personas. El Sr. Becquer ha expuesto última
mente tres cuadritos de género también , uno de costum
bres andaluzas, y dos de carácter alegre, un poco exa
gerados en la expresión; pero ejecutados con facilidad,

(1) Véanse las Gacetas de28deM avo, 3, 11 , 16,21 v 
24 de Junio.

lijereza de tintas y buena entonación. El jóven Sr. Sar
miento , de quien nadie sé lia ocúpaao por haber expues
to un Caín en la escalera, reconocemos mucha disposi
ción si se separa de las reglas académicas.

Hemos concluido con la p in tu ra , y vamos á ocupar
nos de la escultura, si bien con breveclad, porque el fin 
de la Exposición se acerca.

Escasísimas en número son las obras de este ramo im
portantísimo de las bellas artes. Culpa no es de los artis
tas sino del público: sí para un pintor se ofrecen dificul
tades en la ejecución de un cuadro histórico sin encargo 
de pintarlo , mucho mas se ofrecen al escultor, porque 
una estátua que se haga por lo ménos hasta vaciarla en 
veso, es cosa de mucho gasto y no produce el debido 
efecto sino cuando está en m árm ol, para lo cual se trata 
de grandes cantidades. ¡ Qué diferencia de tiempos entre 
los presentes y los del paganismo en este ram o! Qué afi
ción habia entonces á la escultura, y qué enorme cantidad 
de estatuas se han encontradoen las escavaciones de Grecia 
y de Roma, bastando por sí solas para llenar todos los 
vastos Museos de Europa. Asi es, que todo elogio al arte 
estatuario de los antiguos es poco: la Verdad en las formas, 
pureza en los cor tornos, carácter en los asuntos, y be
lleza ideal en los tipos. Y aun cuando no fuese más que 
en el género de retratos que nos quedan de la antigüe
dad , debiéramos aplaudir á la escultura pagana, porque 
a ella debemos el conocer la fisonomía de Aristóteles , de 
Platón, Alejandro, Plinio, Cicerón ; de Esopo, Diógenes, 
Alcibiades y de tantísimos más, cuyos bustos se conser- 
van en Europa, y especialmente en los Museos de Italia. 
Si reflexionamos á ese gran servicio que nos presta el a r
te, no encontramos palabras para elogiarle, ni términos 
con que agradecerle.

Hemos dicho otro dia que el paganismo se aleja de la 
escultura contemporánea éii eiianío á ios asuntos que 
representa, pero no en cuanto al estilo; esto es, en la 
ejecución y tipos de la naturaleza. La adoración á las 
obras de la antigüedad hace que áun cuando haya elegido 
el escultor moderno un asunto cristiano, ponga en la for
ma las proporciones, fisonomía, pliegues y ejecución de 
la escultura pagana : por manera que si alguna adverten
cia debemos hacer á nuestros escultores, es que tengan 
bien presente esta observación y procuren evitar la mala 
aplicación de aquella doctrina.

Cuatro son las estátuas expuestas y ejecutadas en 
mármol de tamaño mayor del natural. Otras hay en yeso; 
y si bien algunos dan más importancia á las obras tras
ladadas al mármol, haremos observar que el vaciado en 
yeso tiene más importancia á veces á los ojos inteligen
tes , por la sencilla razón que en el yeso se ven los mis
mos golpes del autor que tiene el barro y la misma vida 
é inteligencia, perdiéndose siempre algo al trasladar al 
mármol. Hecha esta salvedad, elogiaremos á dos esculto
res que fueron compañeros de pensión y que han obteni
do próroga para ejecutar El Pelayo y La Felicidad. Ambas 
obras han correspondido á las esperanzas del Gobierno 
de la manera más satisfactoria; no les daremos preferen
cia, porque son igualmente buenas en car«ácter y propie
dad del asunto que representan. El Pelayo, por el señor 
Pagniucci, tiene toda la robustez de su decidido corazón; 
el traje es muy acertado y bien modeladas sus formas! 
los pliegues verdaderos y ‘de buen estilo. La Felicidad, 
por el Sr. Rodríguez, es elegante, grandiosa y esbelta; 
parecido el estilo al del célebre Tenerani, asi en los plie
gues como en las formas y fisonomía.

^ Otra estátua , tamaño natural, es digna de todo enco
mio por la excelencia de las formas, verdad en las pro
porciones v rubor en la composición de la Casta Susana, 
por el Sr. Figueras, digno discípulo del Sr. Piquer, que 
no ha querido exponer nada. El San Juan Bautista, por 
el Sr. Martin, otro discípulo suyo, está bien sentida; fir
me su modelado, justa la anatomía y proporciones. Otra, 
mitad al natural, del Sr. Tarrago/igualmente discípulo 
del Sr. Piquer, es un buen Jeremías, cuyo llanto parece 
oírse.

El Sr. Valle ha expiiesto una estatuita en mármol de
S. M., un busto de Pió IX en mármol, un Cupido de lo 
mismo, Isabel la Católica, dos tercies al natural en yeso 
y una estatuita en lo mismo de Jovellanos, donde se ve 
amor al arte y decidida afición al estudio, gustándonos 
mucho la estátua de Isabel I. Por fin los bustos del señor 
Grajera están parecidos y modelados con arte y soltura, 
especialmente los de Quintana y San Miguel, por la fiso
nomía que tienen. El jóven Sr. Zuloaga ,' lujo del célebre 
armero de S. M., descuella en la ornamentación antigua 
y del renacimiento, y buena prueba es de ello el bajo re 
lieve en cera que ha presentado. El Sr. Vilches ha man
dado desde Roma dos estátuas de mármol que son de las 
cuatro que ántes citamos, Homero y Andrómaca, que 
recuerdan la buena atmósfera del Vaticano y la ado
ración del autor liácia el antiguo. Por fin, un Cristo 
del Sr. San Martin; otro pequeñito en marfil, del señor 
M ur; algún busto y unos camafeos son el final de las 
obras de escultura.

Madrid 28 de Junio de 1856.
José Galofre.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Visitación de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en la Iglesia del primer monasterio 

de Salesas.

A G R IC U L T U R A  , IN D U ST R IA  Y CO M ERC IO

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

1,516 fanegas de trigo.
544 arrobas de harina de id.

3,770 libras de pan cocido.
5,041 arrobas de carbón.

81 vacas que componen 35,190 libras de peso.
541 carneros que hacen 15,283 libras.

91 corderos con 1,829 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 1.® de Julio de 1856.=V. Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............................... 33 á 34 16 á 18
Idem de carnero..............  . .  16 á 18
Idem de ternera.................  65 á 70 25 á 42
Tocino añejo................................ 68 á 70 24 á 26
Jamón...........................................  85 á 108 38 á 51
Aceite............................................ 52 á 54 14 á 16
Vino............................................ . 34 á 50 10 á 14
Pan.....................................  . .  12 á 15
Garbanzos....................................  24 á 38 8 á 14
Judías...................................    24 á 28 8 á 12
Arroz............................................  28 á 32 10 á 12
Lentejas  á 14 5 á 6
Carbón.......................................... 6 á 7
Jabón............................................  56 á 60 20 á 22
Patatas    7fá 8 3 á 4

Madrid 1°. de Julio de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada........................... de 30 á 33 rs. vn.
Algarrobas ..........  á 26 rs. vn.

Trigo veníiido. Precios.

128 á 56
91......... 57

334......... 58
210  58 yt
76 ......... 59

265......... 60
341........  61
102  62
87  62 */¿

1,634

Madrid 1.° de Julio de 1856.—El Interventor, José Al- 
daco.

BO LSA.

Estuvo algo animada. El consolidado durante Bolsa 
halló dinero á 40,10 (sin cupón), y á última hora conti
nuaba solicitado á este precio; á fin del corriente á vo
luntad se ha hecho á 40,30. La diferida se hizo y pu

blicó á 24,90 (también sin cupón) , y una hora después 
de cerrada hallaba dinero á 25. La amortizable de pri* 
mera ha estado solicitada á 12,30, y la de segunda á 6,60. 
Las acéiones de ferro-carril de Madrid á Aranjuez han 
estado buscadas á 75, y las de Aran juez á Almansa á 75. 
Los demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 4.° de Julio de 4856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 40,10 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 25,90. 
Amortizable de primera, id. no publicado, 12,30 d. 
Idem de segunda, id., 6,60 d.
Acciones de carre teras, 6 por 100 a n u a l, emisión de

I.* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,75 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 deá 2,000 rs., id., 80,50 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs«, id ., 85.
Idem del ferro-carril de Madrid á Aranjuez, id,, 75 d. 
Idem del de Aranjuez á Almansa, id., 75 d.
Idem del Canal de Isabel 11 de á 1,000 r s . , 8 por 400 

anual, id., 106,50 d.
Acciones del Banco de España , id., 122.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,95.—Paris á 8 dfasv &,34.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 1.° de Julio.
Fondos franceses.— 3 por 100, 71-10.
Idem 4 1/2 por 100, 93-25.
Españoles.—3 por 100 interior, 39 1 2.
Consolidados, 95 3/8 á 95 1 /%.

Amberes 26 de Junio.—Diferida, 24 11/16.—Ioterioir, 
40 1/2.

Amsterdam 25 de Junio. — Diferida , 25 1 /4.—Exte
rior, 46 5/16.—Interior, 40 3/8.

Lóndres 26 de /um'o.— Diferida, 25 1/2 á 3/4.

B IB L IO G R A FIA .

SEMANARIO ECONOMICO MERCANTIL É INDUS- 
tn a l, bajo la dirección de D. José Luis Retortillo.— Se 
acaba de publicar el núm. 13, que contiene las materias 
siguientes: Influencia de los sucesos de Valladolid des
de el punto de vista económico, por D. José Luis Retor- 
tillo. — España y Méjico, por D. José de Canalejas v Ca
sas.—Nuestro comercio con los Estados-Unidos: de ía ne- 
cesidíid de una reforma legislativa que contribuya á su 
fomento.—Reforma arancelaria.— Subasta de «acciones de 
carreteras.—Sueltos.—Sección oficial.— Noticias varias.— 
Boletín de comercio: correspondencias de París, Liver
pool, Habana y Santander. — Bolsa de Madrid. — Bolsas 
extranjeras.

ACABA DE PUBLICARSE UNA MEMORIA DE LOS 
trabajos ejecutados para obtener la elevación y reparti
miento de las aguas llamadas de la fuente de la Reina, 
presentada al Excmo. Ayuntamiento constitucional dé 
esta M. II. villa por su Alcalde primero D. Valentín F er- 
raz , como especialmente autorizado para realizar este 
pensamiento.—Madrid.—Imprenta de D. Eusebio Aguado.

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES.— 
Acaba de publicarse en Sevilla la entrega 8.a del tomo Ií, 
que contiene los siguientes artículos: Discursos leídos 
ante la Real Academia de la Historia en la pública re
cepción de D. Aureliano Fernandez Guerra y Orbe, y 
contestación por D. José Amador de los Rios. — Marcos 
Gerónimo Vida.—Trozos escogidos y traducidos por Fer
nán-Caballero.—Definición de la melancolía, por Lamen" 
nais.—De la educación.—Poesías.—Miscelánea,

TRATADO HISTÓRICO, CRITICO-FILOSOFICO DE LOS 
procedimientos judiciales en materia civil, según la nue
va ley de enjuiciamiento, con sus correspondientes for
mularios, por D. José de Vicente y Caravantes, doctor en 
jurisprudencia.

Condiciones de la suscricion.— Esta obra constará de 
dos tomos del tamaño y carácter de letra del Febrero y 
demas obras que componen la sección de Jurispruden
cia y Legislación que son los mismos del prospecto.

Se publica por entregas, y cada una consta de siete 
pliegos de impresión de á ocho páginas cada uno con su 
cubierta.

Cada entrega 4 rs. en Madrid v 5 en provincias, franco 
el porte.

Conociendo lo ansiosos que estarán los que tienen el 
Febrero de poseer esta obra lo más pronto posible, aten
dida su importancia, se publicará con la brevedad que 
permitan los trabajos de su redacción.

Se ha repartido la entrega 6.a
Puntos de suscricion.— En Madrid, en casa de los edi

tores, calle del Príncipe, núm. 4, y en su despacho calle 
de la Cabeza, núm. 32; Cuesta, calle Mavor; Matute ca
lle de Carretas ; López, calle del Cármen-, y Sánchez Ru
bio , calle del Prado, núm. 4.

En provincias, en todos los puntos en donde se sus
cribe á la Biblioteca ilustrada ó mandando libranzas ó se
llos de correos. 2371-2

ANUNCIOS PARTICULA RES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio. — Se anuncia el arrendamiento en pública su
basta, y por tiempo de cuatro años, de los pastos del co
to Carnicero', en el Real Heredamiento de Aranjuez, es
tando señalado el dia 7 de Julio próximo, á las doce de 
su m auana, par«a la doble licitación que ha de efectuarse 
en la Administración de dicho sitio y en la sección de 
Contabilidad de esta Intendencia, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ambas depen
dencias para conocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta.

Madrid 28 de Junio de 1856. — El Secretario Valen
tín Goy ti.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Está señalado el dia 7 del mes de Julio próxi
mo, á las once y media de su mañana, para la venta en 
pública subasta de las leñas existentes en el cuartel de 
Castillejo y punto llamado de la Herradura en el Real si
tio de Aranjuez, en doble licitación que tendrá lugar en 
la Administración del mismo sitio y en la sección de 
Contabilidad de esta Intendencia, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en «ambas dependencias 
para conocimiento de los que se interesen en la subasta.

Palacio 28 de Junio de 1856.=*El Secretario, Valentín 
Goyti.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE 
gas.— No habiéndole reunido número suficiente de seño* 
res accionistas para celebrar la junta general convocada 
para a y e r , la de gobierno, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 39 de los estatutos , convoca de nuevo 
para el domingo 6 de Julio á las doce en punto del dia 
en las oficinas de la Compañía, calle del Príncipe nú
mero 12, cuarto principal.
o No habiendo podido tener efecto la proposición del 
Sr. D. Gregorio López de Mollinedo por no reunirse todos 
los requisitos que aquella exige para su validez, y ven
ciendo ademas en el dia de hoy el contrato con el men
cionado señor, la resolución que se adopte en la junta 
del 6 'de Julio, deberá tener por objeto escogitar un me
dio de satisfacer á los acreedores cuyos plazos han ven
cido.

Como segunda convocatoria, los acuerdos que tomen 
los socios asistentes, sea cualquiera el número de estos, 
será obligatorio para los que dejen de concurir.

En este caso la junta de gobierno ruega á los señores 
sócios, tanto á los que aceptaron como á"los que desecha
ron la proposición arriba mencionada, se sirvan con
currir con puntualidad, vista la importancia é indispen
sable necesidad de un acuerdo.

Madrid 30 de Junio de 1856. — P. A. de la J. de G 
P. de Vargas. 2591 *


